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PRESENTACIÓN 

La Universidad Autónoma Chapingo está en todo el país a través de sus Unidades 

y Centros Regionales, y su Sede Central en Chapingo, Estado de México; en ésta 

se llevan a cabo los trámites de académicos, estudiantes y egresados. Ante las 

condiciones actuales por las que atraviesa nuestro país y el mundo, por la 

pandemia de COVID-19, nuestra Universidad se ha modernizado con la finalidad 

de optimizar sus procesos y atender a la Comunidad Universitaria de manera 

oportuna.   

En el presente Manual de Procedimientos Académicos, en su tercera edición, se 

encuentra la descripción de los procesos para la atención de la Comunidad 

Universitaria y de los egresados. Con énfasis en la necesidad de entablar una 

comunicación a través de los canales oficiales y el objetivo de resguardar los datos 

sensibles de las personas que realizan algún trámite académico. 

Para fortalecer los canales oficiales se crea la plataforma CHAPINGO CONTIGO, un 

nuevo medio de comunicación institucional, que a partir de septiembre 2021 

estará disponible para la atención en línea. Mediante esta herramienta se podrán 

solicitar algunos de los tramites plasmados en el presente manual. Te invitamos 

hacer un uso racional y mesurado de esta herramienta, privilegiando la 

responsabilidad y el respeto hacia nuestra Alma Mater. 

Académicos, alumnos y egresados de la UACh, te invitamos a leer y seguir las 

indicaciones para brindarte una atención oportuna y eficiente.  

Sigamos construyendo esta historia que juntos nos ha tocado vivir.  

DR. JOSÉ SOLÍS RAMÍREZ RECTOR 
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I. LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA 

ATENCIÓN

5

1. La comunicación solo será recibida por los medios oficiales:
 a. Identidad electrónica institucional 
  i. Correo electrónico institucional
  ii. Plataforma Teams
  iii. Plataforma digital Chapingo Contigo
 b. Teléfono de cada instancia universitaria, en horarios de oficina. 
2. En el mensaje, escrito o hablado, se debe proporcionar de inicio:
 a. Nombre completo
 b. Matrícula
 c. Unidad Académica
 d. Grado
 e. Grupo 

Luego de brindar la información anterior, debe plantearse la solicitud de 
manera clara y concisa.
Seguir los pasos anteriores te asegura una respuesta que será enviada 
en un máximo de diez días hábiles. 
En caso de utilizar otros canales no incluidos en este Manual, la Dirección 
General Académica no tendrá los elementos para la atención oportuna 
de tu solicitud.
Recuerda que las políticas de privacidad adoptadas por tu Universidad 
tienen como objetivo asegurar la privacidad de los datos 
proporcionados por quienes colaboran con nosotros, así como por 
nuestro alumnado, ex alumnado y Comunidad Universitaria en general.
Los datos personales que proporciones están protegidos, y libres de 
riesgo de filtración o utilización fuera de los procesos institucionales. 

Nota: Reconoces como tu responsabilidad la autenticidad y actualidad 
de los datos proporcionados.

3.

4.

5.

6.

7.



II. CLAVES DE
CALIFICACIONES

Clave Descripción Abreviatura
65 Materia reprobada Calificación 

65
101 Acreditada (para extraordinarios o títulos y 

materia cocurriculares)
ADA

102 Revalidada (Con base en los programas de 
regularización diseñados por la Subdirección de 
Planes y Programas de Estudio)

REV

103 Materia no reportada MNR
104 Fraude FDE
105 Materia no cursada MNC
106 No presentó NOP
107 Materia pendiente por cursar o reprobada 

(Acuerdo 1 164-5 ) y para as ignaturas 
cocurriculares o de apoyo que no cursaron 
cuando les correspondía.

MPC O PRO

108 Sin derecho por faltas SDF
109 Prorrogada por acuerdo 1164-5 o por 

inconvenientes para concluir en tiempo y forma 
alguna asignatura autorizada por la Dirección 
General Académica (DGAc).

PRO

111 Reprobada (para extraordinarios o títulos) REP
119 No acreditada (para extraordinarios o títulos y 

materia cocurriculares)
NOA
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III. MOTIVACIÓN Y 
FUNDAMENTACIÓN

Con el fin de atender la problemática que originó la necesidad de implementar la educación 
a distancia, el Honorable Consejo Universitario (H.C.U.) tomó el acuerdo 1164-5 el día 30 de 
octubre de 2020, donde permite recusar las asignaturas que no haya sido posible acreditar 
en tiempo y en forma, por dificultades no imputables al estudiantado.

Posteriormente la Comisión Académica del H.C.U retoma el acuerdo 1164-5 y emite 
acuerdos operativos el 06 de julio de 2021 que aplicarán durante el periodo de pandemia y 
educación a distancia.

Que el estudiantado de primero a séptimo grado y propedéutico que no hayan 
aprobado alguna asignatura debido a dificultades derivadas de la pandemia, se les 
asiente como calificación final 107 (ciento siete), pudiendo recursar en el semestre que 
corresponda del ciclo escolar siguiente. 
Que el estudiantado de primero a sexto grado y propedéutico que tengan dos 
calificaciones finales no aprobatorias, se le permitan regularizar dichas asignaturas 
hasta por los dos semestres siguientes en la Unidad Académica de adscripción y, de ser 
el caso, en acuerdo con la Unidad de procedencia. En el caso de estudiantes de 
séptimo grado también contarán con dos semestres de regularización, pero una vez 
concluido el segundo semestre del ciclo escolar respectivo, quedan en carácter de 
estudiantes preegresados con la posibilidad académica de concluir su regularización en 
el primer semestre del siguiente ciclo escolar.
Que aquel estudiante que tenga registradas tres o más calificaciones finales no 
aprobatorias o con 107, en el semestre, será dado de baja temporal, la cual no 
contabilizará en su historial académico respecto al tiempo que pueden estar dados de 
baja como se establece en el Reglamento Académico de Alumnos, por única ocasión 
debido a la situación de pandemia por COVID-19.
Que la regularización del estudiantado de séptimo año, contemplen actividades 
académicas que la Unidad Académica considere pertinentes con el fin de atenderlos en 
los tiempos estipulados, estas actividades deberán ser notificadas al Departamento de 
Servicios Escolares. 
En todos los casos la calificación obtenida en el plan de regularización deberá 
registrarse en el semestre donde originalmente se cursó la asignatura. 
De no aprobar la regularización el alumno deberá presentar el examen extraordinario y 
título de suficiencia a que tenga derecho con base al Reglamento Académico de 
Alumnos.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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IV. PROCEDIMIENTOS PARA CASOS 
DE EXAMEN EXTRAORDINARIO, 
TÍTULO DE SUFICIENCIA I O TÍTULO 

DE SUFICIENCIA II

Las listas de estudiantes que presentarán Examen Extraordinario, título de 
Suficiencia I o Título de Suficiencia II serán entregadas por el DSE a las UA’s 
para lo procedente.
El periodo para la realización de los exámenes extraordinario, título de 
suficiencia primera oportunidad y título de suficiencia segunda oportunidad 
será según el calendario académico vigente.
La programación de los exámenes, en lo referente al día, hora y lugar, será 
responsabilidad de la UA. 
La conformación del jurado del examen se hará tomando en cuenta lo escrito 
en el Reglamento Académico de Alumnos (RAA) de la UACh:

1.

2.

3.

4.

El examen extraordinario deberá referirse al programa de la materia y tendrá la 
duración que el jurado calificador estime indispensable para determinar el 
conocimiento del estudiante.

Los estudiantes que resulten reprobados en el examen extraordinario tendrán 
oportunidad de sustentar examen a título de suficiencia de acuerdo con el Artículo 
del Reglamento Académico. El número de artículo varía en función del 
Reglamento Académico que se tenga que aplicar.

Los estudiantes que no se presenten en la fecha fijada para la presentación de 
exámenes extraordinarios en los períodos establecidos para tal fin, se 
considerarán como reprobados.

Para el examen extraordinario se procederá de la siguiente manera:

La Subdirección Académica (o equivalente) respectiva del Departamento, 
designará tres Sinodales: un presidente/a, un secretario/a (el profesor/a de la 
materia) y un Vocal, debiendo programar el examen dentro del periodo fijado.
El jurado Calificador elaborará y aplicará el examen en cuestión.
Cada Sinodal, revisará y calificará los exámenes.

1.

2.
3.
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Se utilizará Microsoft Teams y Forms para la aplicación del examen, el cual 
tiene la ventaja de utilizar la identidad institucional de estudiantes y 
profesores, a través del correo electrónico universitario. En caso extremo se 
podrá utilizar Google Meet o Zoom, como puede ser el caso de estudiantes 
que tienen suspendida su identidad institucional.
Definir fecha y hora de aplicación del examen, misma que se confirma o se 
modifica de acuerdo con la agenda de las personas que integran el Jurado, 
con la finalidad de contar con la participación de los tres; se proponen 15 días 
hábiles como máximo, para poder agendar fecha de aplicación, por si se 
requiere asesoría o se dificulta contactar al estudiante.
Con base en el RAA, el examen podrá ser impreso, sin excluir la posibilidad de 
realizarlo de alguna otra forma, convenida entre quienes integran el jurado.
La Subdirección Académica (o equivalente) notificará a los estudiantes los 
requerimientos mínimos para presentar el examen, definidos por el Jurado 
Calificador. 
Se requerirá que el estudiante tenga una conexión a internet estable, ya que 
el Jurado Calificador podría solicitar que emplee cámara. 
Una vez culminado el proceso anterior, el Jurado Calificador entregará la 
minuta correspondiente a la Subdirección Académica (o equivalente), en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles con el resultado obtenido por el (los/as) 
estudiante(s) involucrado(s/as), así como la evidencia del examen, esto con el 
fin de proceder a elaborar el acta correspondiente, para dar cumplimiento a 
lo establecido en el Reglamento Académico.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

 a. Antes del examen:
  i. Indicar el inicio de la grabación.
  ii. Pase de lista.
  iii. Verificación de la comunicación del alumno(s/as)
   (Conexión, funcionamiento de cámara web y micrófono).
  iv. Descripción general de la aplicación del examen.
 b. Durante el examen: 
  i. Vigilancia en el comportamiento del/la estudiante.
  ii. Se tengan cámaras y micrófonos encendidos todo el
   tiempo, exceptuando situaciones especiales.
  iii. En el caso de observar en un/a alumno/a una conducta
   de copiar o fraude durante el examen, se le indicará la
   falta y se procederá conforme al reglamento.
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c. Al finalizar: 
 i. Detener la grabación.
 ii. Calificación del examen y la entrega de las calificaciones
  de los sustentantes a la SA de la UA para su posterior
  envío al DSE, así como el archivo de la grabación de este
  y evidencia del mismo.
 iii. Las actas de exámenes extraordinarios y a título de
  suficiencia serán enviadas a la Subdirección Académica.
 iv. En caso de inconformidad, el/la estudiante tendrá
  derecho a solicitar la revisión de su examen (o
  equivalente) de la Unidad o su equivalente en un plazo
  que no exceda al décimo día (calendario) después de la
  fecha de presentado el examen.

Se entregará la minuta firmada a través del correo electrónico institucional con 
la calificación obtenida, misma que debe contar con las especificaciones 
mostradas en el artículo del Reglamento Académico de Alumnos que a la letra 
dice (Se reitera que el número de artículos cambia, en función del reglamento 
que le corresponda al alumno):
“El resultado emitido por el Jurado Calificador se considerará definitivo una 
vez firmada el acta de calificación”; la firma del acta podrá ser autógrafa o 
digitalizada en formato PDF (de manera legible). 
Si el resultado es reprobatorio se procederá como lo establece el artículo 102° 
para exámenes a título de suficiencia, siempre y cuando el alumno cuente con 
el derecho, según lo establecido en el artículo 101:
La escala de calificaciones que deberá usarse para la evaluación del 
aprovechamiento académico de los alumnos será numérica de 000 (cero, 
cero) a 100 (diez, cero), de acuerdo con los siguientes rangos: De 000 (cero, 
cero) a 065 (seis, cinco) REPROBADO y de 066 (seis, seis) a 100 (diez, cero) 
APROBADO.
Los exámenes a título de suficiencia se regirán bajo las siguientes normas:

10.

11.

Artículo 102º.- Los exámenes a título de suficiencia, son los que se ofrecen a 
quienes hayan reprobado el examen extraordinario correspondiente, dando 
la oportunidad a los alumnos para obtener calificación aprobatoria. Los 
exámenes a título de suficiencia tendrán lugar en fecha y periodos que fije el 
calendario académico y los alumnos que no se presenten en ellas, se 
considerarán reprobados.

10



a) El examen a título de suficiencia deberá ser exhaustivo y 
escrito.
b) Todo alumno tiene derecho a tres oportunidades para 
presentar exámenes a título de suficiencia durante su carrera y no 
más de dos para la misma materia, al hacerse acreedores a una más, 
causarán baja definitiva por mal aprovechamiento.
c) Complementariamente a los exámenes, se podrán utilizar 
otros mecanismos de evaluación establecidos en el programa 
analítico, tales como trabajos de campo, de investigación 
bibliográfica, etc. Asimismo, cuando un alumno entregue el reporte 
escrito de estos trabajos, el profesor tendrá la obligación de firmar 
de recibido.
d) La presentación del examen a título de suficiencia segunda 
oportunidad, cuando el alumno tenga derecho a él, será en el 
periodo establecido en el calendario académico o bien un año 
después a solicitud del alumno, debiendo en este caso, causar baja 
por un año y reingresar a la UACh una vez presentado y aprobado 
el examen. Esta baja no se considerará como reingreso y, por tanto, 
afectará el derecho del alumno a solicitar permisos por problemas 
familiares o de salud.

Para el procedimiento del examen a título de suficiencia, se procederá en la 
misma forma que para el extraordinario, según el Artículo 100º del RAA inciso 
f).

12.
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V. PROCEDIMIENTOS PARA 
FIRMAS DE ACTAS DURANTE 
LA CONTINGENCIA SANITARIA

Que sea el subdirector(a) Académico(a) de la Unidad Académica (o su 
equivalente; UA), que firme de manera autógrafa y selladas las actas de 
calificaciones de las asignaturas de licenciatura, propedéutico y 
preparatoria, recurses, mientras no se reestablezcan las condiciones de 
educación presencial en la UACh.
Las actas de calificaciones de las asignaturas de Posgrado las firmará, al 
menos, el Coordinador del programa respectivo.
El subdirector(a) Académico(a) (o su equivalente) o el Coordinador del 
Programa de Posgrado, firmará en el espacio del profesor y del suyo 
propio, siempre y cuando el profesor no solicite firmar su acta.

1.

2.

3.
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VI. PROCEDIMIENTOS PARA 
REPORTE DE CALIFICACIÓN (FUERA 
DE SISTEMA) POR MODIFICACIÓN, 
PLAN DE REGULARIZACIÓN, 
FINALES Y RECURSES QUE NO SE 

REPORTARON EN SISTEMA

Para realizar el debido reporte se debe hacer a través del formato 
preestablecido de cada unidad académica debiendo firmarlo de forma 
autógrafa por el profesor de la materia y la firma autógrafa y sello del 
subdirector(a) académico. 

Además, se debe incluir oficio en formato libre, indicando en el asunto de 
corrección de calificación, dirigido al subdirector académico de cada Unidad 
Académica, incluyendo en el cuerpo del oficio lo siguiente:

 Matrícula 
 Nombre completo del alumno 
 Grado
 Grupo
 Unidad académica 
 Semestre y ciclo escolar
 Motivo de cambio de calificación 
 Calificación anterior 
 Calificación por asentar 

El profesor de la asignatura deberá firmar de forma autógrafa y en caso de que 
sea de forma digital se deberá incluir el Vo. Bo. del Subdirector Académico con 
sello y firma autógrafa.

13



VII. EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS DE 

ALUMNOS VIGENTES

Para solicitar algún documento, se deben seguir los siguientes pasos:

NOTA: No se pueden solicitar documentos para otras personas ajenas al 
usuario del correo institucional.

Documentos que requieran fotografía tamaño infantil, blanco y negro, 
papel mate, camisa blanca, cabello recogido, cara lavada, sin aretes, sin 
maquillaje, sin barba, sin bigote.

Ingresa con tu identidad 
institucional.
Llena el formulario: 
https://cutt.ly/eEBWC1g

14



CATEGORÍA DEL 
SOLICITANTE

TIPO DE DOCUMENTO
VECES QUE SE 

PUEDE EXPEDIR
REQUIEREN 

FOTOGRAFÍA
COSTO REQUISITO

Todos
Certificado de 
Preparatoria

Solo una vez SI No

No tener adeudo 
de  Talleres 
culturales ni 
materias

Alumnos Vigente

Relación de 
calificaciones 

•General 
•Especialidad 
•Ciclo escolar 
•Semestre

Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes

Carta promedio o 
constancia promedio 

•General 
•Especialidad 
•Ciclo escolar 
•Semestre

Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes de 
Sexto y Séptimo 
Semestre

Constancia de créditos 
sin servicio social

Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes de 
Sexto y Séptimo 
Semestre

Constancia de créditos
Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes Constancia de Estudios
Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes
Constancia de estudios 
con Fechas de inicio y 
Fin de semestre

Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes
Constancias de buena 
conducta

Todas las veces 
que se requiera

No

Alumnos vigentes
Constancia de periodo 
vacacional

Todas las veces 
que se requiera

No

Tipos de documentos que pueden expedirse a Estudiantes Vigentes. 
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VIII.  TÍTULO 
ELECTRÓNICO 

Y CÉDULA  

Una vez que cuentes con tu título físico deberás hacer una solicitud a la Lic. 
Virginia Gutiérrez Larraguivel a través del correo electrónico 
vgutierrezl@chapingo.mx indicando en el asunto “Título electrónico”, con la 
siguiente información:

 Matrícula 
 Nombre completo
 Generación 
 CURP
 Correo electrónico 
 Fecha de inicio y término de carrera 
 Escuela donde cursaste tu preparatoria 
 Estado donde se encuentra 
 Fecha de inicio y término de prepa 

Además, deberás adjuntar tu título en formato PDF.

Una vez enviada la información de forma correcta, se contactará para dar 
seguimiento. 

16



IX. EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA 
ALUMNOS CON BAJA 

DEFINITIVA  

Los documentos que pueden ser expedidos para los alumnos que 
solicitan Baja Definitiva son los mostrados en el cuadro siguiente:

NOTA: Fotografía tamaño infantil, blanco y negro, papel mate, camisa 
blanca sin estampados, cabello recogido, cara lavada, sin aretes, sin 
maquillaje, sin barba, sin bigote.

CATEGORÍA 
DEL 

SOLICITANTE

TIPO DE 
DOCUMENTO

VECES QUE SE 
PUEDE EXPEDIR

REQUIERE 
FOTOGRAFÍA

COSTO REQUISITO

Solicitante con 

baja definitiva

Certificado de 

preparatoria

Solo una vez Si $513.00 No tener adeudo 

de TAD, Talleres 

culturales ni 

materias
Solicitante con 

baja definitiva

Certificado parcial 

de estudios

Solo una vez SI $513.00

Solicitante con 

baja definitiva

Constancia de 

buena conducta

Todas las veces 

que se requiera

SI $308.00

Solicitante con 

baja definitiva

Carta promedio 

general

Todas las veces 

que se necesite

SI $308.00
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Relación de costos para Expedición de Documentos.

TRÁMITE COSTO*
Examen de regularización (Extraordinario, TS1, TS2 espaciales) $1,027.00
Examen profesional $1,027.00
Examen de Grado $1,540.00
Elaboración de Título Profesional y Documentos Complementarios $1,540.00
Elaboración de Diploma de Grado (Diploma de grado y acta de Examen de 
Grado)

$1,540.00

Acta de examen de grado $411.00
Acta de Examen profesional $411.00
Constancia de titulación $411.00
Documentos complementarios al Titulo $1027.00
Constancia de Titulo en tramite $308.00
Certificados (Parcial, preparatoria, especialidad, General y Grado) $513.00
Carta Pasante $616.00
Copia certificada de carta pasante $1,335.00
Certificación de fotocopias (Hasta tres copias) $308.00
Constancias varias (Buena conducta, egreso, Servicio Social, Duplicado de 
diploma de cuadro de honor y Alto rendimiento Académico, promedio de 
especialidad, promedio general y otras.

$308.00

*Costos vigentes durante el año 2021

La persona solicitante deberá realizar el pago correspondiente en la cuenta de 
la Universidad Autónoma Chapingo, Banco Santander, CLABE: 
0141806550108481-31.

MUY IMPORTANTE: A ninguna persona se le puede emitir más de un 
Certificado, por lo que antes de ser expedido, se verificará en Archivo General 
si ya había sido expedido antes.

En caso de que haya sido expedido antes, para que se le entregue un nuevo 
certificado al solicitante, deberá enviar un correo a rzaragoza@chapingo.mx 
con los siguientes documentos:

Solicitud de Reposición de Certificado, indicando el motivo de por qué no lo 
tiene, el oficio deberá ser dirigido al jefe del Departamento de Servicios 
Escolares: Dr. Leonardo Roberto Flores Pérez (lfloresp@chapingo.mx).
Copia del Acta de Denuncia ante el Ministerio Público (por pérdida, robo o 
extravío).

1.

2.
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Copia a color de una identificación oficial (INE o Pasaporte) por ambos 
lados.
En el correo deberá indicar en asunto: “REPOSICIÓN DE 
CERTIFICADO”.
Adjuntar Comprobante de Pago.

3.

4.

5.

Todos los documentos deben ser enviados en formato PDF.

En el correo indicado se le proporcionarán las instrucciones 
correspondientes para la entrega de su certificado.
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X. EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA 
EGRESADOS DE LA UACH  

Los documentos que pueden ser expedidos para exalumnos de la UACH 
son:

NOTA: Las fotografías deben ser blanco y negro, papel mate, camisa blanca, cabello 
recogido, cara lavada, sin aretes, sin maquillaje, sin barba, sin bigote.

Para realizar la Expedición de Documentos, el egresado deberá enviar un 
correo a rzaragozag@chapingo.mx, con las siguientes características:

ASUNTO: DOCUMENTO EGRESADO
Adjuntar archivo en JPG o PDF del comprobante de pago y de su 
Identificación Oficial (por ambos lados).
En el cuerpo del mensaje colocar: Nombre completo, matrícula, documento 
solicitado.

1.
2.

3.

CATEGORÍA 
DEL 

SOLICITANTE

TIPO DE 
DOCUMENTO

VECES QUE SE 
PUEDE EXPEDIR

REQUIERE 
FOTOGRAFÍA

COSTO REQUISITO

Egresados Certificado de 
estudios 

•General 
•Solo 
especialidad

Solo una vez Tamaño infantil $513.00 No haber sido 
expedido antes, 
de lo contrario se 
debe realizar la 
solicitud 
mediante oficio y 
adjuntar 
denuncia en el 
MP

Carta promedio o 
Constancia 
Promedio general 
y Sólo 
especialidad

Todas las veces que 
se requiera

$308.00

Constancia de 
Buena conducta

Todas las veces que 
se requiera

$308.00

Constancia de 
Egreso

Todas las veces que 
se requiera

$308.00

Carta pasante 
primera vez

Tamaño ovalo 
credencial

$616.00

Carta pasante 
reposición

Tamaño ovalo 
credencial

$1,335.00
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IMPORTANTE: En caso de solicitar la reposición de un documento (que haya 
sido emitido antes) además deberá enviar:

Solicitud de Reposición del documento dirigida al 
rzaragozag@chapingo.mx, indicando el motivo por el cual ya no se 
cuenta con el documento.
Copia de Acta de denuncia levantada en el MP por pérdida, robo o 
extravío del documento oficial.
Copia a color de la Identificación Oficial del Solicitante (INE o Pasaporte).

Todos los documentos deberán ser enviados en Formato PDF.

Datos para realizar el pago: Pago en ventanilla en la cuenta de la Universidad 
Autónoma Chapingo, banco Santander, CLABE: 0141806550108481-31.

Relación de costos para Expedición de Documentos.

TRÁMITE COSTO
Examen de regularización (Extraordinario, TS1, TS2 espaciales) $1,027.00
Examen profesional $1,027.00
Examen de Grado $1,540.00
Elaboración de Título Profesional y Documentos Complementarios $1,540.00
Elaboración de Diploma de Grado (Diploma de grado y acta de Examen de 
Grado)

$1,540.00

Acta de examen de grado $411.00
Acta de Examen profesional $411.00
Constancia de titulación $411.00
Documentos complementarios al Titulo $1027.00
Constancia de Titulo en tramite $308.00
Certificados (Parcial, preparatoria, especialidad, General y Grado) $513.00
Carta Pasante $616.00
Copia certificada de carta pasante $1,335.00
Certificación de fotocopias (Hasta tres copias) $308.00
Revisión de expedientes de Exalumnos y egresados de 1982 y anteriores. $411.00
Obtención de documentos contenidos en el Expediente de los Exalumnos y 
egresados no titulados.

$103.00

Constancias varias (Buena conducta, egreso, Servicio Social, Duplicado de 
diploma de cuadro de honor y Alto rendimiento Académico, promedio de 
especialidad, promedio general y otras.

$308.00
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XI. EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS PARA UN 
ALUMNO PRE-EGRESADO/A  

Para realizar la expedición de documentos a Exalumnos, es necesario que su 
categoría en el sistema sea “Egresado”, para lo cual requieren haber cumplido 
con todas las especificaciones de cada Unidad Académica (Servicio Social, 
Talleres, Idiomas, entre otros).

PARA REPORTAR CALIFICACIONES CON ERRORES

Toda aclaración o seguimiento a los reportes o cambios de calificación deben 
realizarse directamente con el Subdirector(a) Académico(a) (o equivalente) de 
la Unidad Académica (U.A.) correspondiente. En caso de que el 
pre-egresado(a) ya haya realizado la Solicitud y se presuma que el 
Subdirector(a) Académico(a) ya envió el oficio de cambio de calificación, 
entonces deberá comunicarse al correo: se.procesos@chapingo.mx, indicando 
lo siguiente:

 ASUNTO: PRE EGRESADO
 Nombre completo
 Matrícula
 Unidad Académica
 Materia que desea rastrearse
 Semestre y ciclo escolar en el que se cursó la materia
 Oficio donde el Subdirector Académico de su U.A. le informe que ya
 reportó las Actas de Calificación correspondiente.

PARA OBTENER EL OFICIO DE NO ADEUDO

El/la alumno(a) podrá obtener su Oficio de No Adeudo a través delos siguientes 
pasos (De preferencia desde su correo institucional).

 a. Enviar un correo a bienespatri@correo.chapingo.mx, con el
  ASUNTO: “SOLICITUD DE OFICIO DE NO ADEUDO”, y en el cuerpo
  del mensaje agregar los datos siguientes:
   Nombre completo
   Matrícula
   Programa Educativo: puede ser Preparatoria Agrícola,
   Propedéutico, o la especialidad que cursa.
   Motivo de Baja
 b. Esperar a que sea enviado el Oficio de No adeudo a su correo.
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XII. SOLICITUD DE 
CAMBIO DE 
CALIFICACIÓN  

Todos los trámites relacionados con cambios de calificación y cambio de 
optativa deben seguir el proceso que a continuación se detalla.

El estudiante realizará la solicitud de cambio de calificación a la 
Subdirección Académica de su adscripción con un oficio firmado por el 
profesor responsable de la materia. La Subdirección Académica de la UA 
a su vez, enviará un oficio solicitando el cambio de calificación al 
Departamento de Servicios Escolares.

Alumnos

S u b d i r e c c i ó n 
Académica de la 
Unidad Académica 

(U.A.)

Departamento de 
Servicios Escolares 
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XIII. ACREDITACIÓN DE 
LOS TALLERES DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

DE ALUMNOS VIGENTES  

Se deberá enviar el “Oficio de Créditos” expedido por el 
Departamento de Educación Física al correo de 
se.procesos@chapingo.mx y con copia para 
vquinteroa@chapingo.mx, con el ASUNTO: TAD URGENTE. El correo 
debe ser enviado mediante el correo institucional.
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XIV. S O L I C I T U D 
DE BAJA   

Para la solicitud de baja temporal o definitiva se deberá presentar 
una solicitud escrita y adjunta al correo de 
se.procesos@chapingo.mx y con copia para 
pvazquezs@chapingo.mx, como se muestra en la siguiente imagen:
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OFICIO DE BAJA

Se pueden presentar dos tipos de situaciones:

SOLICITUD DE BAJA RETROACTIVA

Este tipo de solicitud deberá realizarla el estudiante a la Comisión 
Académica del HCU, enviando un oficio según las características 
publicadas en las oficinas del HCU.

Para estudiantes que solicitaron su baja para el Primer Semestre 
2021-2022: solamente deben esperar que llegue a su correo 
institucional, según el calendario escolar.

Para los alumnos que estuvieron de baja en semestres anteriores, 
pueden solicitar información a través de correo institucional, al 
correo se.procesos@chapingo.mx y con copia para 
pvazquezs@chapingo.mx, con el ASUNTO: OFICIO DE BAJA NO 
RECIBIDO. El correo debe ser enviado a través del correo 
institucional.
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XV. CANCELAR EL REGISTRO 
DE UN ADEUDO ECONÓMICO 
EN EL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS ESCOLARES  

Si la/el estudiante tiene un reporte de Adeudo Económico en su Historial 
Académico, para cancelar dicho Adeudo, deberá enviar el Oficio de 
Cancelación del Adeudo emitido por el Área donde se originó el mismo, 
al correo: se.procesos@chapingo.mx, con el ASUNTO: ADEUDO 
ECONÓMICO. El correo debe ser enviado a través del correo institucional.
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XVI. REINGRESO   

Paso 1. Enviar un correo se.procesos@chapingo.mx con el ASUNTO: 
REINGRESO, donde se anexe:

 La solicitud de Reingreso
 El oficio de baja

NOTA: En caso de no tener Oficio de Baja, deberá indicarlo en la Solicitud de 
Reingreso, así como el motivo por el que no cuenta con él.

Paso 2. Personal de Apoyo del Departamento de Servicios Escolares le dará 
seguimiento a su caso.

El formato de la Solicitud debe llevar datos, como se observa en la siguiente 
imagen:
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XVII.  ACREDITACIÓN DE LOS 
TALLERES DE ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DE ALUMNOS DE 

BAJA DEFINITIVA 

Por acuerdo del HCU, los alumnos que se den de Baja Definitiva de la 
UACh quedan exentos de todos sus Talleres de Actividades Deportivas, 
que cursan durante su estancia en la Preparatoria Agrícola, por lo que, si 
requieren recibir su CERTIFICADO DE PREPARATORIA en un breve 
tiempo, esta es una opción. El proceso por seguir es el siguiente:

 1. Solicitar la Baja Definitiva a: se.procesos@chapingo.mx, con las
  siguientes características:
   a. En ASUNTO del mensaje coloca “BAJA DEFINITIVA
    TAD”.
   b. En el cuerpo de mensaje escribir “SOLICITO BAJA 
    DEFINITIVA”, nombre completo y matrícula.

Ese mensaje debe ser enviado desde el correo institucional o no se 
tomará en cuenta, para protección de cada alumno y sus datos 
personales. En caso de ser exalumno, puede enviarlo desde su correo 
personal, pero deberá adjuntar foto de su Identificación Oficial, a color 
por ambos lados (INE o Pasaporte) y una Solicitud de Baja Definitiva con 
fecha y firma (la firma debe ser idéntica a la de la Identificación Oficial, 
especificando que es exalumno.
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XVIII. AUTENTICACIÓN 
DE DOCUMENTOS

Para solicitar un Oficio de Autenticidad deberá escribir al correo 
galonsob@chapingo.mx, indicando lo siguiente:

 Nombre completo
 Matrícula
 Documento Solicitado
 Adjuntar Solicitud del Oficio de Autenticidad firmada por el
 solicitante.

Desde el correo mencionado se enviará la respuesta correspondiente.

CON RELACIÓN A LA CARTA PODER EN EL CASO DE QUE NO SEA EL 
INTERESADO QUIEN RECIBE CUALQUIER DOCUMENTACIÓN EXPEDIDA 
POR EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES.

Si prefiere que sea entregado el documento a una tercera persona, 
entonces el apoderado (quien recoge el documento), deberá traer:

 Una copia de la Identificación Oficial (INE o Pasaporte) de la persona
 solicitante (A COLOR).
 Una copia de la Identificación Oficial (INE o Pasaporte) de la persona
 apoderada (A COLOR).
 Carta poder dirigida a Dr. Leonardo Roberto Flores Pérez, Jefe del
 Departamento de Servicios Escolares.

Es importante que las firmas de la carta poder se parezcan a la del INE y 
que la carta poder contenga la fecha y el documento que se va a recoger.
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XIX. CARTA DE 
PASANTE  

1. Dos fotografías tamaño ovalo credencial en blanco y negro, papel 
mate, con camisa blanca, sin estampados, cara descubierta, sin lentes, 
barba o bigotes.
Mujeres con blusa blanca sin escotes ni estampados, cabello recogido, sin 
lentes, bien presentable. 
Nota: No se aceptarán fotografías que no cumplan con los requisitos 
2. Pago impreso, el cual lo deberás realizar   en la cuenta 
concentradora   65-50108481-3   
Cuenta clabe: 0141806550108481-31, banco Santander a nombre de Ing. 
Laura Mitzel de la O Navarro, por la cantidad de $616.00 M/N, o bien en la 
Tesorería de la Universidad. 
3. Hoja de baja de no adeudo.

Para solicitar la Carta de No Adeudo en Patronato.

En el correo: bienespatri@correo.chapingo.mx, con el ASUNTO: 
“SOLICITUD DE OFICIO DE NO ADEUDO”, y en el cuerpo del mensaje 
agregar los datos siguientes:
 Nombre completo
 Matrícula
 Programa Educativo: puede ser Preparatoria Agrícola, 
 Propedéutico, o la especialidad que cursa
 Motivo de Baja

El egresado(a), podrá confirmar el haber concluido el plan de estudios:

a. Mediante su consulta en línea (http://dse.chapingo.mx/historial/).

Para iniciar el trámite de carta pasante deberás entregar en Cda. Del 
Roble No. 4, Colonia de Profesores Chapingo, los lunes y miércoles en un 
horario de 10:30 a 13:45 hrs. en un sobre cerrado los siguientes 
documentos:
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4. Copia de identificación oficial vigente.

Nota: es importante que anotes tu nombre correctamente (con tildes, si 
las lleva) ya que así saldrá en tu carta pasante y deja una dirección de 
correo electrónico en donde se te avisará la fecha de entrega. 

El tiempo para entrega del documento es de 10 días hábiles, vía correo 
electrónico se le estaría informando la hora y el día de entrega.  

Si una tercera persona viene en tu nombre deberá presentar: 

Carta poder dirigida al Jefe del Depto. de Servicios Escolares, Dr. 
Leonardo Roberto Flores Pérez, en el texto de la misma deberás anotar tu 
nombre completo y matrícula, nombre de la persona a la que autorizas 
hacer el trámite y especificar para que la facultas, ambos deberán firmar 
la carta poder y anexar copia de identificaciones oficiales vigentes. (Es 
necesario que las firmas de la carta sean idénticas a las identificaciones).
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XX. PAGOS DE BECA NO 
REALIZADOS  

Tener cuenta de correo institucional con dominio Chapingo 
(@chapingo.mx).
Tener una cuenta bancaria en una de las siguientes Instituciones 
Bancarias: Santander, BBVA, Scotiabank, Banco Azteca o 
Citibanamex.
Escribir al correo admonescolar@chapingo.mx proporcionando los 
siguientes datos:
 Nombre
 Matrícula
 Categoría
 Unidad Académica de Adscripción, Año y Grupo
 Número telefónico de contacto (Celular personal si es que tienes,
 o un número telefónico en el cual se te pueda localizar y el
 nombre de la persona).
 A)    Nombre del banco
 B)    Número de cuenta
 C)    Clabe Interbancaria
 D)    Número de tarjeta
 Anexar copia de la primera hoja del estado de cuenta, donde se
 mencionen los datos antes citados (a, b, c, d).
 Historial académico actualizado
 (http://dse.chapingo.mx/historial/).
 Especificar su situación: si estás de baja temporal, si eres de
 reingreso o tienes alguna situación especial, asimismo los
 documentos probatorios.
El asunto del mensaje debe especificar qué pago de beca es la que se 
está solicitando.
Una vez enviado el correo, el tiempo máximo de respuesta es de 5 
días hábiles.

1.

3.

4.

5.

2.

NOTA: En caso extremo de que no contar con un correo institucional, el 
plazo de respuesta se amplía a 7 días hábiles, debido a que se requiere 
verificar la identidad y situación institucional.
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XXI. CENTRO DE 
IDIOMAS

Convocatorias para inscripción a cursos de idiomas para el Ciclo Escolar 
2021-2022:

http://idiomas.chapingo.mx/inscripciones/ 

Convocatoria para la 1ra ronda de exámenes de acreditación de inglés 
para el Ciclo Escolar 2021-2022:

http://idiomas.chapingo.mx/examenes-de-acreditacion/ 

Convocatoria para el examen de acreditación de francés para el del Ciclo 
Escolar 2021-2022:

http://idiomas.chapingo.mx/examenes-de- acreditacion-frances/ 

Más información:

Lic. Minerva Arcelia Pegueros Millán. Jefa del Centro de Idiomas
cidiomas.jefatura@chapingo.mx 
http://idiomas.chapingo.mx 
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XXII. INTERCAMBIO 
ACADÉMICO

Convocatoria para movilidad e intercambio académico internacional ciclo 
escolar 2021- 2022
https://diaca.chapingo.mx/intercambio/convocatorias/ 

Convocatoria para movilidad e intercambio académico nacional 2021 - 2022
https://diaca.chapingo.mx/intercambio/convocatorias/  

Mayor información:
Ing. Felipe Mena Muñoz
diaai.mov.nal@chapingo.mx

Convocatoria embajadores Chapingo 2021
Más información:
Lic. Javier Alejandro Ruiz Hinojosa
https://diaca.chapingo.mx/intercambio/convocatorias/ 

Información relativa a visitantes:
Laura Aida Peralta Salazar
lperaltas@chapingo.mx

Información relativa a convenios:
Angelica Piñera Barajas
apinerab@chapingo.mx
https://diaca.chapingo.mx/intercambio/convenios/ 

Más información:
Lic. Javier Alejandro Ruiz Hinojosa
Jefe del Departamento de Intercambio Académico y Asuntos Internacionales.
asuntosinternacionales@chapingo.mx 
https://diaca.chapingo.mx/intercambio/



XXIII. EXAMEN DE 
GRADO  

Primero. Se permitirá el uso de firmas escaneadas en las formas a las que hace 
referencia el Artículo 69 fracción III y V, las cuales serán enviadas en archivo PDF al 
Coordinador General de Estudios de Posgrado para conformar el expediente digital y 
que con ello proceda el examen de grado correspondiente; sin embargo, cada 
Coordinador(a) deberá entregar dichas formas con firmas escaneadas; pero con su 
firma original (al calce) a la Coordinación General para que se conforme el expediente 
en físico (original).

Relacionadas a la Coordinación General de Estudios de Posgrado

Segundo. La Coordinación General de Estudios seguirá enviando todo el expediente 
digital para que se programen los exámenes correspondientes sin ningún cambio y 
como se ha venido haciendo desde mayo del 2020.

Tercero. La Coordinación General de Estudios enviará el expediente en físico (original) 
con los documentos firmados necesarios por parte del Coordinador General y 
anexando las formas a los que se hace mención en la disposición primera del presente 
documento.

Ambos procesos se llevan a cabo con completa disposición, coordinación y acuerdo 
entre el personal de la oficina de exámenes y el personal de apoyo de la Coordinación 
General de Estudios de Posgrado.

Relacionadas a la Coordinaciones de Posgrado

Cuarto. El Coordinador de cada posgrado recibirá el acta del examen y deberá 
enviarla al presidente del jurado para que sea colocado el dictamen de este y para que 
sea firmada (de forma escaneada) por cada integrante del jurado o sínodo, esta acta 
se denominará provisional y deberá enviarse al Coordinador General y a la Oficina de 
Exámenes Profesionales.

Quinto. El Coordinador(a) de cada programa recibirá el “acta original” en la 
Coordinación General para que se proceda a la firma autógrafa de la misma con tinta 
azul; esta acta se denomina original porque está impresa en el papel adecuado y con 
los folios correspondientes. Una vez firmada y llenado el veredicto deberá devolverla 
a la Coordinación General de Estudios de Posgrado.
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Sexto. El Coordinador del Programa enviará a la Oficina de Exámenes Profesionales el 
pago del derecho a examen realizado por el sustentante anexando el recibo de 
tesorería, copia de la ficha de depósito en ventanilla o copia de la ficha de 
transferencia bancaria ($1,540.00) además de la fotografía correspondiente para el 
acta (fotografía tamaño diploma en blanco y negro, papel mate, fondo blanco y sin 
retoque).

Relacionadas a la Oficina de Exámenes Profesionales

Séptimo. Recibirá el expediente digital a través de correo institucional para comenzar 
con el examen correspondiente, resguardando a demás cada uno de estos y contar 
con ello con un respaldo espejo de lo que se tiene en la Coordinación General de 
Estudios de Posgrado.

Octavo. Elaboración y envío del acta del examen a la CGEP, atendiendo de forma 
pronta cualquier corrección posterior por parte de las Coordinación General y/o de los 
Programas, con el fin de acelerar el proceso de recolección de firmas originales.

Noveno. Recibir y resguardar el expediente físico del examen.

Décimo. Recibir el acta original para colocar la fotografía correspondiente y pasarla a 
firma de la Directora General Académica. 

Décimo primero. Establecer contacto y canales de comunicación eficaces con los 
Coordinadores de Programa y personal de apoyo para hacer más eficiente el proceso 
de graduación generando o reexpidiendo cualquier documento necesario.

Décimo segundo. Atender todas las solicitudes de expedición de documentos a los 
que tiene derecho el egresado graduado de posgrado.

Relacionadas al sustentante-egresado del Posgrado

Décimo tercero. Los sustentantes deben pagar los derechos correspondientes al 
examen y entregar a la Coordinación de su Programa el comprobante de pago 
($1,540.00) y la fotografía para el acta original.

Décimo cuarto. Los egresados graduados de Posgrado deben tener y llenar los 
documentos que son requisito para que pueda solicitar algún documento una vez 
concluido el examen.
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Donación de derechos de tesis a patronato. Este documento debe ser impreso en 
dos tantos, los cuales deben firmar y entregar en la oficina de atención a trámites 
ubicada en Cerrada de Roble #4, Colonia de Profesores, Chapingo, México para 
que el personal de patronato selle ambas hojas, devolviendo una al interesado.
Directorio de egresados. Este documento se imprime en un solo tanto y se 
completa a mano en caso de ser necesario, el cual debe entregarse al personal de 
patronato en la misma dirección.
Entrega recepción de tesis a sinodales y bibliotecas. La Coordinación General será 
quien selle y envíe en formato electrónico la tesis a las Coordinaciones y 
Biblioteca Central. Las coordinaciones de los programas entregarán las tesis 
selladas y con hojas de firmas a las bibliotecas departamentales, sinodales y 
graduado.

1.

2.

3.

De la obtención de documentos a los que tiene derecho el egresado titulado de 
posgrado

Para que un titulado tenga derecho a obtener documentos como el Acta de Examen 
($411.00) y Diploma de Grado Académico ($1,540.00), deberá entregar en la Oficina 
de trámites de expedición ubicada en Cerrada de Roble #4 Col. de Profesores, 
Chapingo, México (horario de lunes y miércoles de 10:00 a 14:00) en un sobre lo 
siguiente:

1.- OFICIO DE DONACIÓN DE DERECHOS FIRMADO Y CON SELLO DE RECIBIDO POR 
PARTE DE PATRONATO.

2.- FOTOGRAFÍAS para diploma (tres fotografías tamaño credencial en ovalo, blanco 
y negro, papel mate, fondo blanco y sin retoque).
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XXIV. TRÁMITES DE 
TITULACIÓN POR 

TESIS  

TRÁMITES PARA TITULACIÓN (EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL SUSTENTANTE)

Los siguientes documentos se recibirán en formato PDF, en la cuenta de correo 
electrónico del personal de la oficina de exámenes profesionales:

 OFICIO A. SITUACIÓN DE TESIS POR PARTE DE LOS SINODALES (TESIS
 RECIBIDA Y APROBADA)
 OFICIO B. JURADO DEL EXAMEN PROFESIONAL
 CONSTANCIA DE SERVICIO SOCIAL
 PORTADA DE TESIS
 HOJA DE FIRMAS DE LOS SINODALES (LA QUE LLEVA LA TESIS)
 VERIFICACIÓN DE ESTATUS DE EGRESO (SITUACIÓN ACADÉMICA)
 RECIBO DE PAGO FICHA DE DEPÓSITO O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
 ENTREGA DE DOCUMENTOS A LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

La siguiente documentación será enviada a la cuenta de correo de la Subdirección de 
Investigación para que se realice el examen. Estos documentos se dividen en: 
documentos que serán entregados al presidente del examen y, documentos que se le 
entregan al sustentante.

DOCUMENTOS DEL SUSTENTANTE

1. Entrega recepción de tesis por parte de sinodales y bibliotecas. En el entendido 
de que la tesis ya fue revisada y aprobada con anterioridad, y que se le ha dado 
un seguimiento por la Subdirección de Investigación, esta oficina entregará el 
oficio para que se recaben las firmas escaneadas de los integrantes del jurado.
En el caso de la firma y sello de la Biblioteca Departamental, deberá firmar y sellar 
alguna de las autoridades de la Unidad Académica correspondiente ya sea el 
Subdirector(a) de Investigación, el Subdirector(a) Académico(a), o el director de 
la Unidad. Quienes a su vez se comprometerán a entregar la tesis a la biblioteca al 
momento que sea posible.
En el caso de la firma de la Biblioteca Central se buscará que la firma la otorgue 
alguien que sea superior al personal que normalmente recibe las tesis, ya sea el 
jefe de la Biblioteca, el Subdirector de Apoyo Académico o el Director General 
Académico. En todo caso las tesis entregadas durante lo que dure la contingencia 
por pandemia.
NO LLEVARÁN SELLO DE LA OFICINA DE EXÁMENES PROFESIONALES.
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2. Autorización de examen. La Subdirección de Investigación determinará a quiénes 
les hará llegar dicho documento como un comprobante de participación en el 
comité examinador para los fines que sus procesos internos lo ameriten, y para 
que el sustentante tenga algún documento comprobante de la fecha de su 
examen.
En este caso tampoco se podrán llevar a despachar al archivo universitario ya que 
no hay acceso a los sustentantes para que ellos puedan hacerlo, ni existe el 
personal administrativo en las Subdirecciones y Oficina de Exámenes para poder 
hacerlo pues continúa la restricción de personal por oficinas.

AL PRESIDENTE DEL JURADO DEL EXAMEN

1. Acuerdo. Con este documento, el presidente instalará el examen.
Hojas de preguntas. SE SUPRIMEN. Estas serán impresas y se anexarán al 
expediente del examen.
Historial Académico. Para determinar el resultado del examen.
Acta de examen. El acta de examen se deberá imprimir en hoja de papel bond 
especial (las características del tipo del papel serán proporcionadas por el 
Departamento de Servicios Escolares y deberán imprimirse en dicho tipo de 
papel; por lo que no se recibirán por ningún motivo actas que vengan en otro tipo 
de papel). El acta debe ser firmada en original por los tres sinodales que estarán 
presentes en el examen y la firma debe ser con la misma tinta, ya sea negra o azul.

2.

3.
4.

POR NINGÚN MOTIVO SE RECIBIRÁN ACTAS FIRMADAS CON AMBAS TINTAS; DEBE 
VENIR FIRMADA EN NEGRO O AZUL.

Una vez firmada el acta, el presidente deberá devolverla a la Subdirección de 
Investigación para su resguardo y envío posterior a la oficina de exámenes 
profesionales junto con el acuerdo.

DE LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN

El examen debe realizarse de forma virtual, la Subdirección de Investigación deberá 
proveer del espacio virtual (aula virtual) para realización del examen y deberá 
grabarse en la misma plataforma utilizada el grabar el examen profesional, la lectura 
de acta y el juramento.

DE LA ENTREGA DEL EXPEDIENTE UNA VEZ REALIZADO EL EXAMEN 
PROFESIONAL

Una vez realizado el examen y que el presidente del Jurado haya entregado el acta 
firmada en original y el acuerdo a la Subdirección de Investigación, esta será 
encargada de enviar todo el expediente “original” a la oficina de exámenes 
profesionales en un máximo 20 días hábiles.
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El expediente deberá contener los originales firmados de:

1. OFICIO A. SITUACIÓN DE TESIS POR PARTE DE LOS SINODALES (TESIS RECIBIDA 
Y APROBADA). Este documento se recibirá con las firmas de los sinodales en 
forma escaneada; pero indudablemente deberá llevar firma original del 
Subdirector(a) de Investigación.
OFICIO B. JURADO SINODAL DEL EXAMEN PROFESIONAL. Firmada en original 
por el Subdirector(a) de Investigación
CONSTANCIA DE SERVICIO SOCIAL (copia simple).
Puede o no llevar el sello de despacho por parte del archivo
ACTA FIRMADA DE FORMA UNIFORME Y EN EL PAPEL DESCRITO
RECIBO DE PAGO o FICHA DE DEPOSITO originales en caso de pagar con ellos.
FOTOGRAFÍA TAMAÑO CREDENCIAL EN OVALO B/N PAPEL MATE SIN RETOQUE

2.

3.

4.
5.
6.

NOTA: Todos los documentos podrán ser recibidos en formato digital con firmas 
escaneadas. En consecuencia, el único documento que contendrá firmas autógrafas 
será el Acta de Titulación, que deberá venir impresa en el papel ya solicitado.

CONCLUSIÓN DEL TRÁMITE DE TITULACIÓN PARA PODER OBTENER DOCUMENTOS 
COMO TITULO Y OTROS

Para que los titulados puedan seguir con algún trámite de documentos (título, copia 
de acta de examen, constancia de titulación, etc.) se deberá tener en la oficina de 
exámenes profesionales con el acta del examen escaneada, para tener el resultado 
del examen y corroborar las firmas del jurado.

El titulado por su parte debe enviar a la cuenta de correo del personal de la oficina el 
oficio escaneado de entrega recepción de tesis, junto con aquel que recibe de la 
Biblioteca Central. Ambos deberán de ser entregados en el mismo correo.

ENTREGA DE EXPEDIENTE PARA LA OBTENCIÓN DE ALGÚN DOCUMENTO

En un sobre cerrado la siguiente documentación.

 a) HOJA CON DATOS GENERALES
 b) NOMBRE COMPLETO EN MAYÚSCULAS Y MINÚSCULAS
 c) TRAMITE A REALIZAR (obtención de título, copia de acta de examen,
  constancia de titulación, copias certificadas, etc.)
 d) FECHA DE EXAMEN O DE LECTURA DE ACTA DE TITULACIÓN
 e) MATRÍCULA
 f ) CARRERA
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 g) PLAN DE ESTUDIOS CURSADO (PREPARATORIA/ PROPEDÉUTICO)
 h) CORREO ELECTRÓNICO (Vigente)
 i) NÚMERO TELEFÓNICO (Vigente)
 j) FOTOGRAFÍAS (según correspondan, dentro de una bolsa de plástico
  transparente)
 k) RECIBO DE PAGO, FICHA DE DEPÓSITO o de TRANSFERENCIA

Este sobre deberá ser entregado en Cerrada de Roble #4, en la Colonia de los 
Profesores, Chapingo Estado de México., los lunes y miércoles de 10:00 a 14:00 hrs.

ENTREGA DE TÍTULOS Y DOCUMENTOS

La entrega de documentos y títulos se hará mediante cita única y exclusivamente, esta 
agenda será entregada a la Dirección de Servicios Generales para su aprobación y 
autorización para que los interesados ingresen a la oficina de exámenes profesionales 
en el horario indicado.
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XXV. TITULACIÓN POR 
DIPLOMADO EN EL 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA (CEC) 

Dentro de las opciones de titulación con las que se cuenta, se tiene la posibilidad de 
cursar un diplomado o seminario de titulación para la consulta de disponibilidad y 
temarios en el link:  http://cec.chapingo.mx/area-de-titulacion-2/
 
Diplomado: Consiste en acreditar un programa de diplomado o seminario, relacionado 
con el área de conocimiento integrada al programa educativo del cual egresó. El 
programa del diplomado debe contemplar 200 horas y desarrollarse en un plazo no 
mayor de seis meses.  

Seminario: Consiste en acreditar un curso intensivo o semestral de actualización que 
integre el desarrollo y presentación de resultados de investigación, sobre un tema 
relacionado con el área de conocimiento de su carrera. El programa del seminario, 
debe contemplar 120 horas de sesiones presenciales o su equivalente en la modalidad 
a distancia.

Proceso

 1. El pasante deberá solicitar el registro por la opción de Diplomado o 
seminario ante la Subdirección de Investigación de la Unidad Académica de donde 
egresó, anexando el programa del Diplomado. 

El Subdirector de Investigación de la Unidad Académica correspondiente, revisará si la 
propuesta de diplomado o seminario cumple con los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento de titulación para nivel licenciatura y notificará al egresado su 
registro

Se entregará al Centro de Educación Continua el acuse de su Departamento, para su 
expediente del seminario o diplomado vía correo electrónico a 
titulación.cec@chapingo.mx 

Hoja de Registro debidamente elaborada y firmada (Anexo 1).
Copia de aviso de no adeudo por baja definitiva por término de estudios.
Copia de la carta de liberación del servicio social (Obligatorio para egresados a 
partir de 1992).
Copia de comprobante de estudios (Carta de pasante, constancia de egreso o 
certificado de estudios).
Acuse del oficio de solicitud de registro del diplomado o seminario del 
Subdirector de Investigación del DEIS correspondiente.
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Una foto tamaño infantil a color en tamaño infantil, en archivo con formato JPG.
Comprobante del pago al seminario.
Formato de Expectativas Esperadas del seminario o diplomado.

Los Alumnos(as) de 7° año que cursen el diplomado con fines de titulación deberán 
cumplir con los requisitos siguientes:

Contar con calificación promedio en licenciatura mínima de 8.0, en escala de 0 a 
10.
No tener antecedentes de baja por mal aprovechamiento.
No tener antecedentes de incumplimiento en el PROFONI ante la DGIP y/o 
Subdirección Académica o de Investigación de su área de adscripción.
No tener antecedentes de sanción con base en el Reglamento Disciplinario.
Demostrar que podrán cumplir con los requisitos de egreso establecidos en su 
Programa Educativo a más tardar al momento de término de su último semestre 
de estudios.
Carta de liberación del servicio Social.

1. 

2. 
3. 

4. 
5. 

6. 

 2. Integración de expediente

Se integra el expediente del egresado(a) con los siguientes documentos:

Los Alumnos(as) de 7° año que hayan sido aceptados(as) para cursar el diplomado 
con fines de titulación se comprometen a:

Cumplir oportunamente con los mecanismos de evaluación establecidos en el 
programa analítico del diplomado.
Entregar su expediente completo al Centro de Educación Continua a más tardar 
en seis meses a partir del término del seminario o diplomado, para el trámite de 
lectura de acta de titulación. No cumplir con lo anterior en tiempo y forma 
implicará perder la posibilidad de titularse por el diplomado o seminario.
Reintegrar en efectivo, en caso de haber recibido apoyos económicos, por parte 
de la Dirección General Académica, el CEC y/o de su departamento de 
adscripción cuando no acrediten el diplomado, no entreguen su expediente en 
tiempo y forma o abandonen el diplomado u opten por titularse por otra 
alternativa.
Los alumnos(as) que no reintegren el apoyo recibido quedaran como deudores, 
debiéndose notificar al Departamento de Servicios Escolares, para que no se les 
permita titularse por ninguna otra opción de titulación hasta que cubran ese 
adeudo.

1. 

2. 

3. 

4. 
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 3. Integración de expediente

El CEC notifica al Subdirector de Investigación del DEIS correspondiente el nombre de 
su egresado(a) que se encuentra cursando el DIPLOMADO o seminario de titulación, 
Se adjunta Hoja de registro con los datos del egresado.

 4. Cursar y acreditar las asignaturas del programa del Diplomado

Se recaban las evidencias del desarrollo del DIPLOMADO o seminario y cumplimiento 
de actividades

 5. Reporte de calificaciones

Los Instructores reportan al responsable del área de titulación del CEC las 
calificaciones de cada módulo 

El responsable del área de titulación del CEC integra la calificación final del seminario 
y verifica que se cumplan los requisitos del reglamento de titulación a nivel licenciatura 
de la UACh.

 6. Acreditación del DIPLOMADO de titulación

Para acreditar el Diplomado o seminario, los participantes deberán asistir como 
mínimo al 90% de las sesiones presenciales, como en participaciones en modalidad a 
distancia y obtener una calificación mínima de 080 (ochenta) en una escala de 000 
(cero) a 100 (cien).
 
Cuando el pasante no cumpla con la fracción anterior, perderá el derecho a titularse 
con el DIPLOMADO o seminario que cursó, pudiendo optar nuevamente por cualquier 
modalidad que contemple el Reglamento.

 7. Elaboración de Constancias de acreditación

Para los egresados(as) que acrediten el diplomado se elaborarán los diplomas de 
acreditación con los siguientes elementos:
 Firmas del Director General Académico y del Subdirector del Centro de
 Educación Continua 
 Calificaciones de cada módulo y calificación final
 Porcentaje de cumplimiento de actividades 
 Folio de control

NOTA: ESTE DOCUMENTO SERÁ LA BASE PARA INICIAR EL TRAMITE DE LA 
LECTURA DEL ACTA DE TITULACIÓN Y LA TOMA DEL JURAMENTO DE LOS 
EGRESADOS(AS) DE CHAPINGO.
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 8. Notificación al Subdirector de Investigación sobre los resultados de la
  evaluación

Una vez que el pasante acredite el Diplomado o seminario, el Centro de Educación 
Continua, comunicará por escrito al Subdirector de Investigación de la Unidad 
Académica correspondiente el resultado de la evaluación obtenida por el pasante, 
anexando copia del expediente por su participación en el diplomado, y continuar con 
los trámites de titulación.

Nota: En este momento es importante que el CEC cuente con su expediente 
completo, de lo contrario no se podrá iniciar el trámite. 

 9. Notificación por parte del Subdirector de Investigación del DEIS del
  sustentante a la DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICO.

El Subdirector de Investigación correspondiente informará mediante oficio al Director 
General Académico, que el pasante ha cubierto los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento para la opción de titulación por Diplomado o seminario. 

Con cinco días naturales de anticipación, indicando la fecha y hora en que se firmará 
el acta de titulación y se le tomará al titulado(a) el juramento como egresado(a) de la 
ENA/UACh.

 10. Notificación de fecha para lectura de acta de titulación y toma de
  protesta.

Una vez cubiertos los requisitos, el Director General Académico notificará al egresado, 
al Coordinador Académico del Diplomado el Subdirector de Investigación de la 
Unidad Académica correspondiente, y al subdirector del Centro de Educación 
Continua, con cinco días naturales de anticipación, la fecha y hora en que se firmará el 
acta de titulación y se tomará al titulado(a) el juramento como egresado(a) de 
ENA/UACh.

 11. Acta de titulación

La Oficina de Exámenes Profesionales, registrará en el Libro de Actas de Titulación, el 
acta mediante la cual se haga constar que el egresado cumplió con todos los 
requisitos establecidos en el presente Reglamento, la cual debe estar firmada por el 
Coordinador Académico del Diplomado o seminario, el Subdirector de Investigación 
de la Unidad Académica correspondiente, el subdirector (a) del Centro de Educación 
Continua y certificada por el Director General Académico.
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 12. Requisitos para el trámite de Lectura de acta de titulación y Juramento 

La entrega de los documentos en el Área de Titulación del Centro de Educación 
Continua a través de la cuenta concentradora de patronato. Vía correo electrónico.
 
 Dos fotografías tamaño credencial en ovalo en blanco y negro y en papel mate.
 FÍSICO NO ESCANEADA 
 Recibo de la Tesorería de la UACh por la cantidad de $1,027.00* por concepto
 de examen profesional
 Recibo de la tesorería de la UACh, por la cantidad de $411.00* por concepto de
 revisión de documentos.

Una vez que entregue expedientes en la oficina de exámenes profesionales asignarán 
la fecha de la lectura del acta, lo cual se les informará en su oportunidad, por el 
responsable del área de titulación del Centro de Educación a través de correo 
electrónico oficial del centro.
 
*NOTA: LOS COSTOS VIGENTES HASTA DICIEMBRE DE 2021

 13. Entrega de Expediente a la oficina de exámenes profesionales

Paralelamente al punto anterior el Centro de Educación Continua entrega en la oficina 
de exámenes profesionales el expediente completo del egresado. 

Para que el trámite de la lectura de acta y juramento proceda, la situación académica 
del participante debe ser de “EGRESADO”.

Se Sugiere que consulten su historial académico en la página web de la UACh y si su 
situación aparece como pre-egresado(a) deberá acudir a la oficina de control escolar 
a realizar las aclaraciones pertinentes. 

En el supuesto de estar como pre-egresado, no se puede realizar ningún trámite hasta 
que se solvente su situación académica y se analizara cada uno los casos. 

EN CASO DE NO CONTAR CON MATRÍCULA  

El departamento de Servicios Escolares deberá revisar el expediente de 
egresados(as) de años anteriores que no cuentan con matrícula, para verificar que no 
tienen adeudos académicos y darlos de alta en el Sistema de Administración Escolar.
Se Sugiere que consulten su historial académico en la página web de la UACh y si su 
situación aparece como pre-egresado(a) deberá acudir a la oficina de control escolar 
a realizar las aclaraciones pertinentes.
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 14. Acto protocolario de la titulación

 Asistentes al acto protocolario de titulación
 Director General Académico
 Subdirector del Centro de Educación Continua
 Subdirector de Investigación del DEIS correspondiente
 Coordinador Académico del Seminario

Sugerencias: 
 Generalmente la vestimenta para este acto es con ropa formal.
 Los pueden acompañar sus familiares y/o amigos que gusten invitar.

El evento protocolario de la lectura de acta de titulación y toma de juramento podrá 
realizarse mediante videoconferencia.

 15. Acto protocolario de la titulación.

Se da lectura al acta de titulación por parte del subdirector de investigación de la 
unidad académica respectiva.

El Director General académico les toma el juramento a los graduados.

Nota: El tiempo promedio una vez que termina el DIPLOMADO para realizar la lectura 
del acta y la toma del juramento es de un mes aproximadamente.

 16. Tramite de Elaboración de Título profesional

Una vez que realizada la lectura del acta de titulación y la toma del juramento de los 
egresados de Chapingo ya se puede realizar el trámite para la elaboración del título 
Profesional. 
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XXVI. PLANES DE 
REGULARIZACIÓN   

El plan de regularización es un procedimiento académico-administrativo a 
través del cual la autoridad competente de una Unidad Académica de la 
Universidad Autónoma Chapingo declara equiparable entre si los estudios que 
realiza un alumno dentro de la propia institución o sistema educativo nacional o 
internacional siempre y cuando sean equiparables con las asignaturas 
especificadas dentro de un plan de estudios especifico.

La responsabilidad de la formulación del plan de regularización, para el caso de 
los alumnos: especiales, con programa de movilidad, reingreso y cambio de 
especialidad, corresponde a cada Subdirector Académico de la Unidad 
Académica.

Así, sus funciones serán: 

 Estudiar los planes y programas de estudio integrados a la solicitud del 
plan de regularización.  
 Elaborar las solicitudes de revalidación de los programas, ante los 
coordinadores del área.
 Definir la secuencia de los cursos a acreditar por el interesado y retomar 
los dictámenes del proceso de revalidación emitidos por los coordinadores del 
área respectiva.
 Presentar la propuesta del plan de regularización del interesado al H. 
Consejo de la Unidad Académica. 

PROCEDIMIENTO

El alumno deberá estar académicamente regular para solicitar cambio de 
especialidad durante los primeros treinta días del primer o segundo semestre 
de 4º año, conforme al calendario académico de la Universidad.

Los alumnos que realicen intercambio académico deberán tener un plan de 
regularización y el alumno deberá iniciar el plan de regularización a inicio de 
cada semestre
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SEGUIMIENTO: 

En caso de ser Intercambio académico el Subdirector Académico de la Unidad 
Académica  envía oficio al Departamento de Intercambio Académico y 
Relaciones Internacionales solicitando calificación de los alumnos de 
intercambio académico.

Departamento de Intercambio Académico y Relaciones Internacionales recibe y 
envía oficio con las calificaciones de los cursos tomados por los alumnos 
durante el intercambio académico a la Subdirección Académica de la Unidad 
Académica solicitante. 

El alumno entrega el programa de las asignaturas que curso durante su 
intercambio académico a la Subdirección Académica correspondiente. 

El Subdirector Académico envía oficio al profesor de la asignatura a revalidar 
anexando el programa de la asignatura  a homologar, el programa de la 
asignatura del plan de estudio vigente y la calificación obtenida por el alumno.

El profesor titular de la asignatura a homologar recibe oficio y revisa según la 
normatividad y envía oficio de contestación con dictamen de homologación a la 
Subdirección Académica.

El Subdirector Académico elabora el plan de regularización y envía oficio a la 
Subdirección de Planes y Programas anexando los oficios de los profesores que 
avalan y el visto bueno de la Subdirección Académica.

La Subdirección de Planes y Programas Recibe oficio, lo revisa y procede a 
confirmar dicho plan de regularización cotejando planes de estudios 
propuestos y estatus actual de alumno solicitante, firma y envía oficio 
aprobatorio del plan de regularización al Departamento de Servicios Escolares 
con copia al Subdirector Académico, Jefe de la Oficina de Control Académico, 
y archivo de la Subdirección de Planes y Programas.

Si la Subdirección de Planes y Programas de Estudios no aprueba dicho plan de 
regularización, lo retorna al Subdirector Académico para su revisión. 

Si el Plan de Regularización es por Cambio de Carrera: 

El Alumno solicita a la Subdirección Académica de la Unidad Académica que 
pertenece el formato de cambio de especialidad conforme al calendario 
vigente y procede a llenar dicho formato. 
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Con el formato lleno, procede a recabar firmas de los Subdirectores 
Académicos de la Unidad Académica que abandona y de la Unidad Académica 
a la que desea ingresar.

Con las firmas recabadas, lo entrega al Departamento de Servicios Escolares al 
cual pertenece así como el historial académico y el programa de las asignaturas 
que curso en el la Unidad Académica  que abandona.

El Subdirector Académico envía oficio al profesor de la asignatura a revalidar, 
anexando el programa de la asignatura del plan de estudios que se pretende 
homologar.

El profesor titular de la asignatura a homologar recibe oficio y revisa según la 
normatividad y envía oficio de contestación con dictamen de homologación a la 
Subdirección Académica.

La Subdirección Académica elabora el plan de regularización y envía oficio a la 
Subdirección de Planes y Programas de Estudios anexando los oficios que 
avalan  los profesores con  Visto Bueno de la Subdirección Académica.

La Subdirección de Planes y Programas de Estudios recibe el oficio, lo  revisa  y 
procede a confirmar dicho plan de regularización cotejando planes de estudios 
propuestos y estatus actual de alumno solicitante,  en caso de confirmar,  firma 
y envía oficio aprobatorio al Departamentos de Servicios Escolares con copia al 
Subdirector Académico de donde procede dicho plan de regularización y al  
Jefe de la Oficina de Control Académico y al archivo de la Subdirección de  
Planes y Programas de Estudios.



52

DIAGRAMA DE ACTIVIDAD DE 
CAMBIO DE ESPECIALIDAD                           

Alumno
Subdirección
Académica

Profesor de
Asignatura

Subdirección de 
Planes y 

Programas de 
Estudios

Solicita a la 
S u b d i r e c c i ó n 
Académica el 
formato de solicitud 
de cambio de 
especialidad.

Llena formato de 
cambio de 
especialidad.

Recaba firmas de las 
U n i d a d e s 
A c a d é m i c a s , 
(origen-destino).

Entrega firmas, 
historial académico 
y programa de las 
asignaturas que 
curso en el la Unidad 
Académica que 
abandona al 
Departamento de 
Servicios Escolares.

Envía oficio al 
profesor de la 
asignatura a 
revalidar, anexando 
el programa de la 
asignatura del plan 
de estudios que se 
p r e t e n d e 
homologar.

Elabora el plan de 
regularización y 
envía oficio a la 
Subdirección de 
Planes y Programas 
de Estudios 
anexando los oficios 
que avalan los 
profesores con  
Visto Bueno de la 
S u b d i r e c c i ó n 
Académica.

Firma y envía oficio 
aprobatorio al 
Departamentos de 
Servicios Escolares y 
al Jefe de la Oficina 
de Control 
Académico.

Archivo.

Recibe oficio y 
revisa según la 
normatividad y 
envía oficio de 
contestación con 
dictamen de 
homologación a la 
S u b d i r e c c i ó n 
Académica.

Recibe oficio, coteja 
planes de estudios 
propuestos y 
estatus actual de 
alumno solicitante.

Archivo.

Se confirma.

No procede.
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DIAGRAMA DE ACTIVIDAD DE  
INTERCAMBIO ACADÉMICO                                                       

Departamento 
de Intercambio

Académico

Envía oficio a 
I n t e r c a m b i o 
A c a d é m i c o 
s o l i c i t a n d o 
calificación del 
alumno de 
i n t e r c a m b i o 
académico.

Envía oficio con 
calificaciones de 
i n t e r c a m b i o 
académico a la  
S u b d i r e c c i ó n 
Académica.

Entrega el 
programa de 
a s i g n a t u r a s 
cursadas durante 
i n t e r c a m b i o 
académico a la 
S u b d i r e c c i ó n 
Académica.

Subdirección
Académica Alumno Profesor de la

Asignatura

Subdirección
de Planes y 
Programas de 

Estudios

Envía oficio al 
profesor de la 
asignatura a 
revalidar y la 
c a l i f i c a c i ó n 
obtenida por el 
alumno.

Elabora el plan 
de regularización 
y envía oficio a la 
Subdirección de 
Planes y 
Programas.  

Recibe y revisa 
cotejando planes 
de estudios.

Firma y envía 
oficio aprobatorio.

Sí procede.

No procede.

Recibe oficio y 
revisa, envía oficio 
de contestación 
con dictamen de 
homologación a la 
S u b d i r e c c i ó n 
Académica. 
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XXVII. CAMBIOS O 
CREACIÓN DE PROGRAMAS 

Y PLANES EDUCATIVOS  

Modificación o Reformulación o Nueva Creación de un Programa y Plan de Estudios; 
se inicia abriendo la conformación del Expediente con lo siguiente:

En la Unidad Académica se integra una Comisión, que se formaliza mediante acta 
respectiva y se comunica mediante oficio a la SPPE, anexando:

Acuerdo del Consejo departamental de inicio de proceso de reformulación o 
modificación.
Acuerdo de formación de la Comisión responsable de Profesores-Investigadores 
con, al menos, un representante de cada una de las áreas de conocimiento o 
líneas curriculares que participan en el proceso de formulación o reformulación. 
Art. 3° MPAARPPE
Programa de trabajo de la Comisión. Actividades, subcomisiones y otras.
Optar por un enfoque o sistema por objetivos o por competencias para la 
planificación y formulación del Programa y Plan.
Establecer un programa de formación de profesores en enfoques educativos y de 
planificación elegido. Notificar a la Subdirección de Planes y Programas de 
Estudio el enfoque que se ha elegido para el proceso.
Formación de profesores para la Unidad Académica, basado en el diseño 
curricular elegido. Para establecer lenguaje común, comunicación y actividades 
académicas con las academias responsables del Programa y Plan de estudios.

1.

2.

3.

5.

6.

4.

Funciones y actividades principales de la comisión de reformulación o creación de un 
Programa y Plan de Estudios.

Participar y ser responsables de cada etapa del proceso de: diagnóstico, diseño, 
formulación, evaluación, etc.
Organizar subcomisiones para atender cada etapa del proceso de: diagnóstico, 
diseño, formulación, evaluación, entre otras; participar de manera permanente de 
enlace hacia el conjunto de las academias y/o línea curricular que se representa.
Reunirse y presentar avances, por escrito (produciendo las minutas que se irán 
incorporando al expediente tanto las de la comisión como los acuerdos de 
Consejo Departamental relativos al proceso de elaboración de Programa y Plan 
Educativo) cuando sea convocada por el Subdirector Académico de la Unidad 
Académica.
Participar como enlace de la Subdirección Académica en la coordinación del 
trabajo colegiado con todas y cada una de las líneas curriculares y/o academias 
participantes.

1.

2.

3.

4.
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Formarse junto con el Subdirector Académico y con el colectivo de académicos 
en el proceso diagnóstico, diseño, formulación, evaluación, entre otros para 
realizar la planificación curricular, con apego a la reglamentación de la UACh; y en 
el enfoque elegido (Sistema por objetivos o por competencias).
Formarse en la elaboración de programas de asignatura y de manuales de 
práctica en el enfoque elegido (Sistema por objetivos o por competencias).

5.

6.

Integrar al expediente la siguiente documentación que destacadamente que conforma 
un Programa y Plan Educativo

Además de los documentos (subrayados) anteriores. El expediente se integrar con los 
documentos en extenso de:

Proyecto educativo (art. 33° RGAARPPE)
Plan de estudios (art. 34° RGAARPPE)
Compendio de asignaturas (art. 4° MPAARPPE)
Programa de tutorías 
Programa de formación de profesores (art. 35° RGAARPPE)
Proyecto actualizado de viaje de estudios
Punto de acuerdo

Una vez que el expediente completo ha sido turnado por la Unidad Académica a la 
Subdirección de Planes y Programas para su revisión final, deberá turnarse a la 
Comisión Académica del H. Consejo Universitario (H.C.U) para su aprobación en 
primera instancia, las observaciones señaladas deberán atenderse, para finalmente 
pasar al Pleno del H.C.U., para su aprobación definitiva del Programa Educativo, 
emitiéndose el acuerdo que deberá ser turnado por la DGA a la Subdirección de 
Planes y Programas para su registro en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y para realizar su alta respectiva en el ámbito interno, 
en el Departamento de Servicios Escolares para su implementación.

Glosario

DGA Dirección General Académica
SPPE Subdirección de Planes y Programas de Estudio
JDPEC Jefatura de Departamento de Planeación y Evaluación Curricular
U.A Unidad Académica
RGAARPPE Reglamento General para la Autorización, Aprobación y Registro 
de Programas y Planes de Estudio
MPAARPPE Manual para la Autorización, Aprobación y Registro de Programas 
y Planes de Estudio
EbC Enfoque basado en Competencias Académicas
EO o SO Enfoque o Sistema por Objetivos
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XXVIII. P R O C E D I M I E N T O 
PARA ACCEDER A APOYOS DE 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL 

ACADÉMICO DE LA UACh  

Justificación

La Universidad Autónoma Chapingo como entidad orgánica, tiene la responsabilidad 
de estar a la vanguardia del conocimiento técnico y científico universal y en particular 
en el ámbito agrícola, pecuario, forestal y ambiental que se genera día a día a nivel 
nacional e internacional.

Si bien la Institución mantiene un alto nivel de sus profesores, en términos de su 
formación académica, es decir al menos dos tercios de estos profesores cuentan con 
un grado académico de Maestría y/o Doctorado lo que, a la par de otros criterios, la 
colocan entre las primeras diez instituciones de enseñanza e investigación en México, 
esta fortaleza institucional se debe mantener y acrecentar, al mismo ritmo del avance 
de la ciencia, la tecnología mundial, las humanidades y las culturas. 

De aquí que sea necesario fortalecer el programa permanente de apoyo a la 
capacitación docente particularmente en temas de capacitación mixta o remota. El 
programa como tal ya existe en la Universidad, y en el momento actual se pretende 
fortalecerlo a través de la actualización y profundización en el campo de conocimiento 
y especialización de su personal académico, lo que a su vez se traduce en un beneficio 
directo personal e institucional a sus estudiantes en el aula, en el laboratorio o en las 
áreas de actividad académica de campo.

Esta es, en primera instancia, la razón de una política universitaria de apoyo a la 
capacitación docente del personal académico de la UACh, para la cual, en previsión de 
esta el H. Consejo Universitario en la aprobación del Presupuesto Anual Universitario 
asigna un monto de recursos financieros para hacer posible la ejecución de esta 
política.

De manera simultánea, mediante esta política universitaria puesta en marcha en la 
Institución, se atienden los términos previstos en la Cláusula 131 del Contrato Colectivo 
de Trabajo UACh-STAUACh, que a letra establece:

“La Universidad formulará planes y programas de superación que permitan a sus 
trabajadores elevar su nivel académico, mejorar la calidad de su actividad y 
perfeccionar sus conocimientos y habilidades, los que se elaborarán en los términos 
de la legislación aplicable”.



Apoyos a la capacitación emergente

La situación actual de contingencia sanitaria por COVID-19, que vive el país en general 
y la Universidad en particular, impacta drásticamente las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje en la UACh.

Por lo que la capacitación del personal académico en el uso de las tecnologías de 
información y comunicación (TIC`s) para la impartición de la educación en modalidad 
mixta, a distancia o en línea, es ineludible.

Los apoyos que se otorguen con ambos propósitos, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestal que autorice el H. Consejo Universitario.

Objetivo General

Fortalecer la política universitaria de apoyo permanente para la capacitación docente 
del personal académico de la UACh, particularmente en temas de capacitación a 
distancia o en línea y/o mixta. 

Objetivo particular

Otorgar un apoyo económico por profesor investigador para la actualización y 
profundización del conocimiento y habilidades del personal académico de la UACh 
que le permita mejorar la calidad de su actividad docente, de investigación, servicio y 
difusión.

Rubros contemplados

El apoyo contemplado para capacitación del personal académico, comprende los 
siguientes rubros:

a) En el caso de restricciones de actividades presenciales por motivos de contingencia 
sanitaria, se autoriza el pago de un curso o diplomado virtual por año fiscal y por 
profesor-investigador hasta por un monto máximo de $18,000.00 por única ocasión a 
partir del 2020.

b) En ausencia de restricciones como las contempladas en el inciso anterior, la 
autorización puede ser para un curso o diplomado presencial por año fiscal y por 
profesor por un mismo monto.

c) De manera complementaria al apoyo contemplado para capacitación, el personal 
académico de la Universidad puede solicitar a la Subdirección de Investigación 
dependiente de la Dirección General de Investigación y Posgrado a otros apoyos para 
asistir como ponente a eventos académico nacionales e internacionales tales como: 
Congresos, Seminarios, Conferencias, Foros, Jornadas y Simposios destinados a la 
divulgación o difusión de la ciencia, la tecnología y la cultura, así como, la difusión de 
resultados de investigación.
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d) El apoyo que se otorga para capacitación docente, particularmente en temas de 
capacitación a distancia o en línea, deberá coincidir con el área de conocimiento o 
especialización del personal académico que lo solicite.

e) No se autorizarán cursos o diplomados ajenos a la actividad docente, de 
investigación y servicio del personal académico solicitante.

Requisitos

Podrán optar a este apoyo el personal académico de la UACh, que cumpla con los 
siguientes requisitos:

Ser parte del personal académico de la UACh en activo cuya dedicación sea 
exclusiva de tiempo completo.
Si es personal académico que se encuentra disfrutando de su periodo sabático, en 
su programa de actividades aprobado por el H. Consejo Regional, Divisional o 
Departamental la Unidad Académica, especialización o postdoctorado, de 
adscripción, debe contemplar el curso, taller o diplomado dentro de su período 
autorizado.
Si el personal académico solicitante, tuvo un apoyo similar al solicitado en el año 
inmediato anterior, deberá de haber cumplido con las siguientes obligaciones:
 a. Comprobar mediante factura con validez fiscal del pago del curso
  o diplomado
 b. Entregar el comprobante o certificado de asistencia al curso, y en
  su caso, constancia del diplomado
 c. Entregar el comprobante de haber ofrecido a la Comunidad
  Regional, Divisional y/o Departamental un Seminario en la Unidad
  Académica de su adscripción con el propósito de compartir su
  aprendizaje del curso o diplomado.

1.

2.

3.

Procedimiento

1º. Las solicitudes de apoyo deberán ser enviadas por la Subdirección Académica de 
la Unidad Académica de adscripción del personal académico solicitante a la 
Subdirección de Apoyo Académico (SAA) por lo menos treinta días antes del inicio del 
evento, al siguiente correo:  vmonsalvoc@chapingo.mx

2º. La solicitud enviada a la Subdirección de Apoyo Académico deberá de venir 
acompañada de una copia de la solicitud del interesado enviada a su Subdirección 
Académica, la información del curso o diplomado que incluya fecha y lugar de 
realización, así como el costo del mismo.

3º. Cuando el solicitante tenga un cofinanciamiento por otra Institución nacional o 
internacional este deberá informarlo a su Unidad Académica y a la Subdirección de 
Apoyo Académico. Esta última procederá a realizar las respectivas deducciones.

4º. Para poder optar a un apoyo para capacitación docente, particularmente en temas 
de capacitación a distancia o en línea mediante un curso o diplomado, el solicitante no 
deberá tener adeudos económicos anteriores o gastos por comprobar, en las 
instancias de la Subdirección de Apoyo Académico.
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XXIX. INVITACIÓN A 
ID2020-35 FORMACIÓN DOCENTE 
PARA EL DESARROLLO DE PLANES 

DE ESTUDIO INNOVADORES  

En el presupuesto 2020, el HCU asignó un monto de

$1,352,000.00, al proyecto ID2020-35: Formación docente para el desarrollo 
de planes de estudio innovadores, para ser administrado por la Dirección 
General Académica (DGAc), dentro de la cual este proyecto se ejerce con la 
mediación de la Subdirección de Planes y Programas de Estudio (SPPE).

Dadas las circunstancias actuales, el objetivo que en la DGAc se dará al 
desarrollo de planes de estudio innovadores, es viabilizar la transición de 
programas educativos y programas de asignaturas hacia versiones en 
modalidades educativas No–escolarizada y Mixta, recurriendo a opciones 
educativas en línea, sincrónicas, asincrónicas, y otras de esa naturaleza.

En virtud de que a la fecha todavía no se conoce la distribución presupuestal 
para el ejercicio 2021, y que, sin embargo, es apremiante atender las 
necesidades de formación de los docentes en el tema que orienta la aplicación 
del proyecto presupuestal aludido, la DGAc iniciará la dispersión de recursos 
hasta un límite igual a 50% de la asignación que se tuvo en 2020.

Así, me permito comunicar la disponibilidad de los recursos señalados en el 
párrafo anterior con la condicionante del párrafo segundo, y convocar a las 
unidades académicas (UA) para que, por conducto de sus directivos, expongan 
solicitudes para la aplicación de los recursos con los fines señalados. Estas 
solicitudes deben indicar:

1. Nombre del evento.
2. Temario que se desarrollará.
3. Duración.
4. Costo.
5. Nombres de los profesores que acudirán al evento.
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6. Instructor(es), sean personas físicas o morales. Tendrán prioridad los
 eventos relacionados con:
 A. Transición de programas educativos (carreras) y programas de
  asignatura, hacia modalidades No- escolarizada y Mixta.
 B. Temas pedagógicos y de estrategias didácticas en contextos de
  modalidades No-escolarizada y Mixta.
 C. Integración de innovaciones de frontera en los programas
  educativos.
 D. Incluya al mayor número de profesores.
 E. Puedan incluir profesores de cualquier unidad académica.

El procedimiento para la aplicación de los recursos motivo de este comunicado, 
será el siguiente:

 1. El director de la UA, por conducto de su subdirector académico,
  formulará la solicitud, satisfaciendo los señalamientos de arriba,
  dirigida al Director General Académico (diaca@chapingo.mx), con
  copia al Subdirector de Planes y Programas de Estudio
  (sppe@chapingo.mx) y a la Jefa del Departamento Administrativo
  de la DGAc (Adva- DGAc, ccortesb@chapingo.mx).
 2. La SPPE valorará las solicitudes y las dictaminará, comunicando el
  resultado a la DGAc y a la Adva-DGAc.
 3. La DGAc se reserva la posibilidad de reorientar los dictámenes de la
  SPPE.
 4. Si la DGAc no manifiesta objeción, la Adva-DGAc instruirá a la UA
  sobre la forma de aplicación de los recursos.
 5. No se resarcirán gastos que se realicen sin haber sido autorizados
  por el procedimiento que aquí se comunica.
 6. La asignación de los recursos a las solicitudes que se reciban, se
  atendrá al monto disponible, en el orden secuencial con que se
  reciban.
 7. Ninguna unidad académica recibirá una asignación mayor a
  $80,000.00 (ochenta mil pesos).

Asimismo, le rogamos su apoyo para orientar el esfuerzo exclusivamente hacia 
el logro de los objetivos que se señalan.
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XXX. P R O C E D I M I E N T O 
PARA ACCEDER A APOYOS 
ECONÓMICOS DEL PROYECTO 
108 “ID-34 ACREDITACIÓN DE 

CARRERAS”  

I. Presentación y Antecedentes

En este documento se establecen los lineamientos para la aplicación de los 
recursos financieros radicados en el proyecto ID-34 (2020) del presupuesto de 
la Universidad Autónoma Chapingo (UACh). En documentos anteriores, tanto 
presupuestales como de lineamientos y otros, el proyecto presupuestal ID-34 
(2020) ha sido referido como Proyecto 108.

La presente edición es una actualización del documento del mismo nombre 
emitido por el Director General Académico, en noviembre de 2018.

Ahora, noviembre de 2020, estos lineamientos se mantienen vigentes como 
parte esencial del proceso de mejora continua y aseguramiento de la calidad de 
los Programas Educativos (PE), que hasta ahora ha recurrido a la acreditación 
por agentes externos a la universidad. La vigencia de estos lineamientos 
permanecerá hasta su derogación.

Usualmente se emplea en término “carrera”, en tanto que en la normatividad de 
la UACh se refieren como “programas educativos”. Para la interpretación del 
presente documentos, ambos términos se emplean como sinónimos.

II. Fundamento legal

La mejora continua y el aseguramiento de la calidad, de manera intrínseca, son 
procesos permanentes y constantes en el desempeño de los programas 
educativos de la Universidad Autónoma Chapingo (UACh). De manera formal, 
esos propósitos tienen fundamento en los preceptos legislativos e instrumentos 
de planeación que rigen y orientan el quehacer de la institución. Basándose en 
tales documentos, enseguida se expone el fundamento legal de proyecto 
presupuestal a cuyo funcionamiento están dirigidos los presentes lineamientos.
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Ley que Crea la Universidad Autónoma Chapingo (Ley) En la creación misma de 
la UACh se implica la obligación institucional de la mejora continua y el 
aseguramiento de la calidad de los programas educativos que imparte. Los 
programas educativos en la Ley son referidos como programas académicos. 
Enseguida se transcriben preceptos de la Ley que explícitamente manifiestan la 
justificación del proyecto presupuestal al que pertenecen estos lineamientos.

ARTICULO 3o.- La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos:

Impartir educación de tipo superior -técnico, de licenciatura y de 
postgrado- para formar personal docente, investigadores y técnicos con 
juicio crítico, democrático, nacionalista y humanístico que los capacite para 
contribuir a la solución de los problemas del medio rural. También si la 
Universidad lo estima conveniente podrá prestar enseñanza a nivel medio;
Desarrollar la investigación científica, básica y tecnológica, ligada a la 
docencia para obtener el mejor aprovechamiento económico y social de los 
recursos agropecuarios, forestales y otros recursos naturales del país y 
encontrar nuevos procedimientos que respondan a las necesidades del 
desarrollo nacional independiente;
…
Promover la formación de profesionales de alto nivel conforme a 
programas académicos y de investigación que colaboren al 
establecimiento de una estrategia viable para combatir el subdesarrollo.
Estatuto de la Universidad Autónoma Chapingo (Estatuto)

I.

II.

III.

IV.

De forma correspondiente con el dictado de la Ley, los fundamentos centrales 
para la emisión de los presentes lineamientos, para acceder a los apoyos 
económicos para los procesos de acreditación y re acreditación, están 
definidos en el Estatuto en los Artículos 1, 2, 3 Fracciones IV y V, en los Artículos 
75 y 76.

Artículo 1. La Universidad Autónoma Chapingo es un organismo 
descentralizado del estado, con personalidad jurídica patrimonio propio y sede 
de gobierno en Chapingo, estado de México.

Artículo 2. La Universidad estará integrada por profesores, investigadores, 
alumnos y autoridades.
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Artículo 3. La Universidad Autónoma Chapingo tiene como objetivos:

 V. Propiciar la libre investigación a través de la participación de
 alumnos y personal académico en un proceso educativo abierto a todas
 las corrientes del pensamiento;
 VI. Promover la formación de profesionales de alto nivel conforme a 
 programas académicos y de investigación que colaboren al
 establecimiento  una estrategia viable para combatir el subdesarrollo.

Artículo 75. La unidad administrativa es una instancia de apoyo a las 
actividades fundamentales de la Universidad, por lo que el personal y 
funcionarios que trabajen directamente en el sistema administrativo estarán al 
servicio de las actividades académicas.

Artículo 76. La función administrativa deberá ejercerse con agilidad, fluidez y 
efectividad necesarias para responder a los requerimientos de las actividades 
fundamentales de la Universidad, buscando la optimización de los recursos que 
se dispongan.

III. Plan de Desarrollo Institucional 2009-2025

Naturalmente, el proyecto presupuestal que origina los presentes lineamientos, 
también tiene zócalo en el Plan de Desarrollo Institucional 2009 – 2025 (PDI) de 
la Universidad Autónoma Chapingo. De este instrumento sustantivo de 
planeación, y de manera específica, son pertinentes los siguientes preceptos.

Segundo Objetivo Estratégico: Afianzar la calidad y la pertinencia del modelo 
académico universitario.

Eje Estratégico 8: Desarrollar un sistema institucional para la evaluación, 
autoevaluación, seguimiento y aseguramiento de la calidad educativa.

Política Rectora 30. Establecer un sistema institucional de evaluación que, de 
acuerdo con los principios y criterios derivados del proyecto universitario, 
ofrezca transparencia permanente, respecto a la calidad y pertinencia del 
desarrollo, y contribución de las funciones sustantivas a la sociedad en general 
y rural en lo particular.
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Línea de Desarrollo 1: Establecer un sistema de evaluación congruente con los 
objetivos y el perfil institucional de la UACh.

Programa 45. Participación de la UACh en la definición de políticas públicas 
relativas a la calidad de la educación.

Estrategia 1. Instituir los procesos de acreditación en el marco de los propósitos 
de mejora continua de la educación.

Estrategia 5. Orientar las autoevaluaciones académicas con el propósito de 
mejorar cualitativamente el quehacer académico.

IV. Políticas, Normas y Lineamientos para el Ejercicio del Presupuesto 2020

Para el funcionamiento y aplicación del presupuesto 2020 se ha emitido el 
documento que ahora se refiere, cuya vigencia está acotada. Sin embargo, en 
tanto se mantenga el espíritu de los preceptos vinculados con el proyecto 
presupuestal cuyo funcionamiento aquí se norma, los lineamientos contenidos 
en el presente documento serán vigentes hasta la emisión actualizada de una 
revisión correlativa.

Para la Acreditación de Carreras (ID 34) se asigna la cantidad de 7,720.0 
miles de pesos [este monto podrá ser diferente en otros ejercicios 
presupuestales] para el pago de los servicios de las acreditadoras y los 
gastos relacionados a la acreditación y re-acreditación de carreras.
Se autoriza para la acreditación de programas académicos un monto de 
hasta por $12,000.00 por mes, por programa para apoyo logístico, siempre 
que se justifiquen en un plan de trabajo presentado por el DEIS [unidad 
académica] y aprobado por el H. Consejo (regional, departamental o 
divisional) y éste sea verificado en sus resultados por la Dirección General 
Académica. (Acuerdo 961-3, HCU).

a.

b.

Se hará una revisión semestral del uso de estos recursos por la Comisión de 
Administración y Presupuesto para en su caso reasignar los recursos no 
utilizados. 
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V. Otras normas fundamentales

En la UACh rigen otras normas que son aplicables a los procesos que se 
desarrollan en su seno y a la conducta de las personas empleadas por la 
institución e involucradas en tales procesos. Uno de esos ordenamientos es el 
Reglamento de Obligaciones, Responsabilidades y Sanciones Aplicable a los 
Funcionarios de la Universidad Autónoma Chapingo, del que es prudente 
reproducir:

Artículo 10. Todo funcionario tiene la obligación y responsabilidad, dentro y 
fuera de la Universidad Autónoma Chapingo, de cumplir y hacer cumplir con 
honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad, eficacia, eficiencia y discreción que 
deben ser observadas en el ejercicio de sus funciones y desempeño de su 
puesto, cargo o comisión.

Complementariamente, en estos lineamientos, se enfatiza que quienes 
participen en la distribución y aplicación de recursos del proyecto presupuestal 
ID-34 (2020) Acreditación de Carreras:

Es obligación de todas las personas que prestan sus servicios en la Universidad 
Autónoma Chapingo, administrar los recursos económicos que se les otorgan 
con transparencia, eficiencia, eficacia y honradez, ejerciendo siempre medidas 
de austeridad, transparencia y rendición de cuentas; naturalmente, 
satisfaciendo los objetivos que motivan la asignación de recursos y sus 
esfuerzos personales.

VI. Objetivos 

Establecer normas y procedimiento para acceder a recursos 
presupuestales de la universidad radicados en el proyecto 108 “ID-34 
Acreditación de Carreras”, para que los responsables 
académico-administrativos conduzcan procesos de mejora continua 
y aseguramiento de la calidad educativa de los programas 
educativos de nivel licenciatura.
Exponer procedimientos transparentes y equitativos que beneficien 
el desarrollo de todos los programas educativos de la universidad.

a)

b)
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VII.  Procedimiento la asignación de recursos para actividades de  
mejora continua y aseguramiento de la calidad.

Presentar a la Dirección General Académica (DGAc), marcando copia a la 
Subdirección de Planes y Programas de Estudio y al Departamento 
Administrativo de la DGAc (Advo- DGAc), un oficio de solicitud de apoyo 
del proyecto presupuestal 108 ID-34 (2020), emitido por el responsable de 
la Unidad Académica, acompañado de los siguientes documentos:

1.

a. Acuerdo del Consejo de la Unidad Académica que sustente el inicio del 
proceso de preparación para la acreditación o re acreditación de un 
Programa Educativo, en el que quede además asentada la integración 
de un Comité de Calidad, o Grupo de Trabajo análogo, que se encargue 
de orientar y dar seguimiento al proceso de autoevaluación, y que 
apruebe el programa de trabajo.
El programa de trabajo calendarizado, incluyendo la fecha en que se 
compromete a concluir la acreditación o re acreditación, así como 
fechas de entrega de informes de avance trimestrales. En caso de tener 
recomendaciones de una acreditación anterior, el programa de trabajo 
debe incluir su atención.
Distribución de la aplicación de los recursos solicitados, señalando los 
conceptos que serán empleados para el proceso de acreditación o re 
acreditación.
Borrador del convenio que se celebrará entre el organismo acreditador 
y el directivo del programa educativo a acreditar o re acreditar, que en 
su oportunidad deberá ser autorizado por la Oficina de Convenios de la 
UACh.

b.

c.

d.

La SPPE emitirá una valoración preliminar de la solicitud, en caso de 
detectar incongruencias en la información recibida, se notificará al titular de 
la Unidad Académica para que sean atendidas.
Si el dictamen preliminar resulta positiva será turnada al Advo-DGAc, quien 
a su vez revisará la congruencia administrativa y presupuestal de la solicitud 
y realizará un dictamen de procedencia, el cual será notificado al solicitante 
en un plazo no mayor de 15 días hábiles de la fecha de recepción de la 
solicitud e instruirá la forma de aplicación de los recursos en caso de 
resultar favorable.
Criterio de asignación.

2.

3.

4.
a. No se podrá emplear los recursos económicos del proyecto ID-34 (108) 

para la contratación de personal servicios profesionales honorarios y 
otros.
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c.
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Los recursos de este apoyo no se podrán emplear para mantenimiento 
de infraestructura ni para la adquisición de equipo.
No se resarcirán gastos que se realicen sin haber sido autorizados por el 
procedimiento que aquí se comunica.
No se atenderá ninguna solicitud incompleta.
Los rubros susceptibles de apoyo podrán ser la integración del Comité 
de la Unidad Académica, el pago de servicios del organismo acreditador, 
estudio de satisfacción del modelo educativo, asesoría y evaluación del 
programa educativo para el rediseño curricular, capacitación de 
administrativos, seguimiento al clima organizacional, estudios de 
seguimiento a egresados, estudios de trayectoria escolar, estudios de 
impacto del programa educativo, diseño de página web, adecuación de 
software, apoyo logístico para la preparación de evidencias, asesoría 
para integrar el informe de autoevaluación, proceso de autoevaluación, 
pago de visitas de evaluadores, otras actividades directamente 
vinculadas con el propósito de acreditación y actividades diferentes a las 
ordinarias.
Se deberán señalar costos realistas comprobables y pertenecientes a las 
partidas incluidas en el inciso inmediato anterior.
En lo referente a las actividades directamente vinculadas con el 
propósito de acreditación, estas deberán corresponder a la satisfacción 
de los estándares o indicadores específicos establecidos por el 
organismo acreditador.
Para el caso de visitas de evaluadores solo se apoyarán gastos de 
transporte, hospedaje y alimentación, correspondientes exclusivamente 
de los evaluadores del organismo acreditador.
En el caso de apoyo logístico se apoyará hasta por $12,000.00 MXN 
mensuales a cada programa educativo en proceso de acreditación o re 
acreditación. 
Se considerará como criterio de asignación el número de alumnos 
inscritos en el programa educativo. 
El monto requerido para cada programa educativo será considerado en 
el contexto de todos los programas educativos que acudan a solicitar 
recursos de este proyecto presupuestal, hasta una fecha que será dada 
a conocer a los responsables de los programas educativos.
La asignación de los recursos a las solicitudes efectuadas, se atendrá al 
monto disponible, en el orden secuencial con que se reciban.

d.
e.

f.

g.

h.

i.

j.

k.

l.
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VIII. Otras actividades

Cursos, congresos, foros y seminarios externos para alumnos

Objetivo: Que los alumnos de la UACh puedan recibir conocimientos de punta en 
el área de conocimientos del programa educativo de adscripción, a través de 
cursos especializados impartidos por investigadores y actores relevantes en 
dichas áreas, cursos, foros, seminarios externos; mediante los cuales se 
contribuya al cumplimiento de los indicadores o recomendaciones establecidas 
por los organismos acreditadores.

Presentar a la DGAc, marcando copia a la SPPE y Advo- DGAc un oficio 
de solicitud de apoyo, emitido por el responsable de la Unidad 
Académica, cuando menos 15 días hábiles antes de la realización del 
evento, acompañado de los siguientes documentos:

1.

a. Acuerdo del consejo de la Unidad Académica que sustente la 
participación de los alumnos en el evento para el cual se solicita el 
recurso económico.
Anexar copia del indicador o recomendación del organismo 
acreditador que se fortalecerá con el evento para el cual se solicita el 
recurso.
Programa completo de la actividad, incluyendo fechas de inicio y 
término, costo por alumno y documento a obtener al concluir la 
actividad.
Listado de alumnos participantes, matrícula, grado, grupo y 
especialidad y nombre del profesor responsable.

b.

c.

d.

La SPPE emitirá una valoración preliminar de la solicitud, en caso de 
detectar incongruencias en la información recibida, se notificará al titular de 
la Unidad Académica para que sean atendidas.
Si la valoración preliminar resulta positiva será turnada al Advo-DGAc, quien 
a su vez revisará la congruencia administrativa y presupuestal de la solicitud 
y realizará un dictamen de procedencia, el cual será notificado al solicitante 
en un plazo no mayor de 15 días hábiles de la fecha de recepción de la 
solicitud e instruirá la forma de aplicación de los recursos en caso de 
resultar favorable.
Para solicitar el pago correspondiente, en caso de dictamen favorable, se 
deberá anexar copia del documento o constancia obtenida, ya que solo se 
cubrirán los apoyos de los alumnos que hayan asistido satisfactoriamente. 

2.

3

4.
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Criterios de asignación.5.
a. Se apoyará la asistencia a cursos, congresos y seminarios 

especializados para los alumnos vigentes que cursen el sexto y séptimo 
grado de todos los programas educativos.
Se apoyarán las solicitudes para participar solo en eventos nacionales, 
se podrá considerar la inscripción de eventos internacionales si estos se 
imparten en línea.
En la solicitud se deberá justificar que el evento está estrechamente 
relacionado con el programa educativo al que se encuentre adscrito el 
alumno y no deberá ser parte del plan de estudios vigente.
Solo se apoyará una vez por año fiscal a cada alumno.
El apoyo será hasta de $1,500.00 MXN y será utilizado exclusivamente 
para el pago de inscripción al evento.
No se atenderá ninguna solicitud incompleta.
No se resarcirán los gastos que se realicen sin haber sido autorizados 
por el procedimiento que aquí se comunica.
El apoyo será aplicable exclusivamente para alumnos vigentes a la 
fecha de la celebración del evento.
Los costos de transporte y viáticos para personal académico y 
administrativo para la realización de estas actividades deberán ser 
cubiertos por la Unidad Académica correspondiente. 
La DGAc se reserva el derecho de reorientar los dictámenes emitidos, 
así como la cancelación o negación de estos, en caso de identificarse 
inconsistencias en los documentos presentados.
La asignación de los recursos a las solicitudes que se reciban se 
atendrá al monto disponible, en el orden secuencial con que se reciban.

b.

c.

d.
e.

f.
g.

h.

i.

j.

k.

Incremento de la eficiencia terminal

Objetivo: Incrementar el indicador de eficiencia terminal de los programas 
educativos.

Presentar a la DGAc, marcando copia a la SPPE y Advo- DGAc un oficio de 
solicitud de apoyo, emitido por el responsable de la Unidad Académica, 
cuando menos 15 días hábiles antes de la realización del evento, 
acompañado de los siguientes documentos.

1.

a. Anexar copia del indicador o recomendación del organismo 
relacionado con el incremento de la eficiencia terminal.
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b. Nombre del seminario de titulación o diplomado, incluyendo fechas de 
inicio y término, costo total y nombre de los instructores involucrados.
Listado de alumnos participantes, matrícula, grado, grupo y 
especialidad.

c.

SPPE emitirá una valoración preliminar de la solicitud, en caso de detectar 
incongruencias en la información recibida, se notificará al titular de la 
Unidad Académica para que sean atendidas.
Si la valoración preliminar resulta positiva será turnada al Advo-DGAc, quien 
a su vez revisará la congruencia administrativa y presupuestal de la solicitud 
y realizará un dictamen de procedencia, el cual será notificado al solicitante 
en un plazo no mayor de 15 días hábiles de la fecha de recepción de la 
solicitud e instruirá la forma de aplicación de los recursos en caso de 
resultar favorable.
Los responsables de la DGAc, la Unidad Académica y el Centro de 
Educación Continua, acordarán las condiciones generales de apoyo 
mediante la firma de una minuta.
Criterios de asignación.

2.

3.

4.

5.

a. No se atenderá ninguna solicitud incompleta.
No se resarcirán los gastos que se realicen sin haber sido autorizados 
por el procedimiento que aquí se comunica.
El apoyo por este concepto deberá atenerse a lo señalado en 
Reglamento de Titulación de la UACh.
Se apoyará hasta 25% de la matrícula de cada programa educativo, 
cubriendo hasta 25% del costo de los seminarios de titulación o 
diplomados ofrecidos por el Centro de Educación Continua.
La DGAc se reserva el derecho de reorientar los dictámenes emitidos, 
así como la cancelación o negación de estos, en caso de identificarse 
inconsistencias en los documentos presentados.
La asignación de los recursos a las solicitudes que se reciban se 
atendrá al monto disponible, en el orden secuencial con que se reciban.

b.

c.

d.

e.

f.

IX. Compromisos
Cumplir cabalmente el objeto para el cual se otorgó el apoyo.
Ejecutar el gasto dentro del ejercicio fiscal correspondiente.
Efectuar en tiempo y forma todas las comprobaciones contables 
relacionadas con el apoyo recibido.
Notificar a la SPPE el avance en el cumplimiento del programa de trabajo en 
informes trimestrales.

1.
2.
3.

4.
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Entregar con tres meses de antelación al vencimiento de la acreditación, en 
caso de haberla obtenido, el informe de autoevaluación correspondiente.
Informar a la DGAc el dictamen del organismo acreditador, si es el caso, se 
deberá entregar copia de la constancia de acreditación del programa 
educativo.
Elaborar y entregar un plan de mejora continua que incluya la atención de 
las recomendaciones del organismo acreditador.

5.

6.

7.

X. Transparencia.

Para fomentar la transparencia, equidad y rendición de cuentas en la 
asignación, ejercicio y resultados vinculados a los apoyos otorgados a los 
programas educativos, la unidad académica responsable del programa 
educativo para el que se reciba el apoyo se compromete a:

a) Hacer público el monto recibido y cada una de las aplicaciones del 
mismo.
Hacer pública la información derivada del proceso de acreditación o re 
acreditación, como el dictamen y las observaciones y recomendaciones 
del organismo acreditador y el plan de mejora.
Proporcionar en tiempo y forma la información requerida por las 
autoridades competentes en materia del cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

b)

c)



XXXI. INVITACIÓN A 
ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS

Con la mejor intención de ayudar a nuestra Comunidad Universitaria en estos 
momentos tan difíciles que se viven a causa de la pandemia El equipo de 
Fútbol Americano de Nuestra Universidad pone a disposición de toda la 
comunidad Universitaria (Estudiantes, Académicos y Trabajadores):

Acondicionamiento Físico: el cual será impartido por los coaches del equipo 
de Futbol Americano “Toros Salvajes”, los días lunes, miércoles y viernes, a 
las cuales se podrá ingresar con el Zoom ID: 2458685202 de 6 a 7 de la tarde.

Mayores informes e inscripciones gratuitas al número 5543596640 con 
atención a Diego Oliva.
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XXXII. PROCEDIMIENTO 
PARA CAMBIO DE 

CARRERA 

Para realizar tu cambio de carrera toma en cuenta los artículos del 
reglamento académico de alumnos, que a la letra dice:

Artículo 71º.- Solicitar cambio de especialidad solo durante los primeros 
treinta días del primer o segundo semestre del 4º año de la especialidad, 
para esto, el alumno deberá estar académicamente regular. En caso de 
que el alumno se encuentre académicamente irregular, su cambio estará 
condicionado a regularizarse durante el semestre en que se verificó del 
cambio. En cualquiera de los dos casos, el alumno cumplirá 
inflexiblemente el plan de regularización que apruebe la Dirección 
Académica salvo causas de fuerza mayor debidamente comprobadas 
ante la misma.

Por lo que debes enviar un correo electrónico desde tu cuenta 
institucional, con el Asunto: Cambio de carrera, al cual debes adjuntar una 
solicitud firmada al correo se.procesos@chapingo.mx, con copia a 
pvazquezs@chapingo.mx y al correo de tu unidad de académica de 
adscripción y a la unidad que desea cambiar. Incluyendo tus datos 
personales.

73



XXXIII. A T E N C I Ó N 
PSICOLÓGICA EN LÍNEA 

La Unidad para la Convivencia y Atención Multidisciplinaria a Estudiantes, pone a 
su disposición la ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN LÍNEA, para lo cual deberán 
cumplirse los siguientes requisitos: 

 Ser estudiante vigente de la UACh.

 Contar con dispositivo con acceso a cámara y micrófono.

 Atender puntualmente su entrevista inicial programada.

 El o la alumno(a) llena el formulario de la cedula de solicitud de atención del 
servicio de psicología de la UCAME. https://forms.office.com/r/qdCZdH9sWa

 La jefa de la UCAME revisa la cédula de solicitud de atención de el/la 
alumno(a) y registra los datos correspondientes para la asignación del psicólogo/a 
que atenderá.

 La jefa de la UCAME, colocará en el archivo de cédulas de atención del 
psicólogo/a al que corresponda, la información correspondiente la persona 
referida. El archivo de cédulas de atención es un documento compartido entre el 
psicólogo/a y la jefa de la UCAME.

 El psicólogo o psicóloga tratante, con base en la información de la cédula de 
atención, enviará vía correo institucional la información correspondiente para 
concertar la cita en la fecha y hora registrados.

 El/la estudiante confirmará la cita asignada, vía correo institucional.

 El día y hora acordados, el psicólogo o psicóloga realizará la conexión 
correspondiente por la plataforma TEAMS, brindando la atención correspondiente.

 El psicólogo o psicóloga tratante registra en el formulario de “sesiones de 
subsecuentes”, la asistencia del estudiante y la información que considere 
pertinente.
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 El psicólogo o psicóloga tratante, registra en la agenda de programación de 
las sesiones, según corresponda, de acuerdo con los indicadores de registro. 

 En caso de que el psicólogo o psicóloga tratante considere que algún 
alumno o alumna requiere de algún otro tipo de atención tal como psiquiatría, 
atención de adicciones, atención jurídica, etc. Se realizará reporte de referencia en 
el formulario realizado para tal fin. 
 
 La elaboración del formato de referencia será informada a la jefa de la 
UCAME, vía correo institucional, indicando nombre completo del alumno y 
matrícula.

 La jefa de la UCAME realizará las acciones convenientes para que el caso sea 
transferido al servicio que corresponda. 

ESPACIO DISPONIBLE PARA 
CONSULTAS

CONSULTA REALIZADA

ALUMNO CANALIZADO

INASISTENCIA 
JUSTIFICADA

FALTA INJUSTIFICADA

ALTA DEL SERVICIO
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XXXIV. PASOS PARA 
LEVANTAR UN REPORTE 

DISCIPLINARIO 

1)  El/la estudiante solicitará un formato para levantar un reporte 
disciplinario al siguiente correo:

 Correo institucional de UCAME (ucame@chapingo.mx)

2)  Al recibir la solicitud, se enviará el formato al correo institucional del 
el/la estudiante, para levantar su respectivo reporte.

3)  El reporte debe de ser llenado a computadora con los siguientes 
datos:

 Nombre completo, matrícula, grado, grupo, departamento,
 categoría, edad,
 estado de origen del/la estudiante quien levanta el reporte.
 Nombre completo, matrícula, grado, grupo, departamento,
 categoría del/laestudiante a quien reportan.
 Al final del reporte debe llevar su firma o nombre completo.

4)  El reporte debe ser enviado en PDF o imagen de buena resolución 
al correo electrónico (ucame@chapingo.mx).

5)  La jefatura de la UCAME al recibir el reporte, lo revisará y enviará al 
Área Disciplinaria para ser atendido al correo eléctrico 
(aanayah@chapingo.mx).

6)  Al recibir el reporte la encargada del Área Disciplinaria, se pondrá en 
contacto con la Lic. Cecilia Canela Flores para el seguimiento de dicho 
reporte.

7)  Al ser recibido el reporte en el Área Disciplinaria, se realizarán los 
siguientes pasos:
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Se enviará un citatorio a el/la estudiante a su correo electrónico 
institucional y se pedirá que firme el citatorio enviado para confirmar 
su asistencia.
Se le hará una llamada telefónica para corroborar si le llegó su 
citatorio. 
Se agendará una cita vía Teams para escuchar su relatoría.
Se agendará una cita por el medio mencionado con anterioridad a 
el/la estudiante reportado/a para que dé su versión de los hechos.
Al ser escuchado el/la estudiante se le hará saber si se hizo 
acreedor/a a una sanción o será atendido a través del Comité 
Disciplinario.

COMITÉ DISCIPLINARIO

1. La encargada del área disciplinaria revisará el reporte. Si el caso 
amerita 100 puntos se asignará al Comité Disciplinario.

2. Al ser recibido el reporte en el Área Disciplinaria, se realizará lo 
siguiente:

Se enviará un citatorio a los/las estudiantes involucrados(as) a su 
correo electrónico institucional y se les pedirá que firmen el citatorio 
enviado para confirmar su asistencia.
Se le hará una llamada telefónica para corroborar si le llego su 
citatorio. 
Se agendará una cita vía Teams u otra plataforma (Zoom, Skype, 
Messenger, WhatApp para escuchar su relatoría.
Se agendará una cita por los medios mencionados con anterioridad 
a los/las estudiantes reportados(as) para que den su versión de los 
hechos.
Al ser escuchado los/las estudiantes se les hará saber que su caso 
será atendido a través del Comité Disciplinario.
Después de ser escuchados, se les enviara un formato para que nos 
envíen sus relatorías de los hechos al correo 
(aanayah@chapingo.mx), para hacer el expediente.
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3.  Se abrirá un expediente y una carpeta que incluya:

El reporte presentado por la parte acusadora.
Las relatorías de los/las estudiantes implicados(as).
El historial académico de los/las estudiantes implicados(as).
Los antecedentes disciplinarios de los/las estudiantes 
involucrados(as).

4.  Los documentos se colocarán en una carpeta rotulada con los 
siguientes datos: nombre, matrícula, departamento, grado, grupo, 
categoría, entidad de origen y edad.

5.  Ya teniendo el expediente de los/las estudiantes, se les agendará 
una cita para ser atendidos por el Comité Disciplinario.

6.  Se enviará un citatorio a los/las estudiantes involucrados(as) a su 
correo electrónico institucional y se les pedirá que firmen el citatorio 
enviado para confirmar su asistencia.

7.  Se le hará una llamada telefónica para corroborar si recibieron su 
citatorio. 

8.  Se enviará un memorándum a cada uno de los/las integrantes del 
Comité Disciplinario a su correo electrónico institucional y se les pedirá 
que firmen el memorándum enviado para confirmar su asistencia.

9.  Se le hará una llamada telefónica para corroborar si recibieron su 
memorándum a los/las integrantes del Comité Disciplinario.

10.  La sesión de Comité Disciplinario vía TEMS se realizará de la 
siguiente manera:

La presidenta abrirá la sesión del Comité Disciplinario.
La secretaria de actas presentará los casos que se han programado 
para la sesión.
La presidenta procederá a leer el planteamiento del caso.
La secretaria de actas otorgará el acceso a las partes involucradas 
en el caso para conocer su versión, en el orden plenamente 
establecido.
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La presidenta le hace saber a cada una de las partes involucradas su 
derecho a presumir su inocencia, su derecho a réplica y a un 
proceso adecuado. Además, les hace saber el respeto a sus 
derechos humanos y los exhorta a conducirse con propiedad y 
honestidad.
La secretaria de actas notifica al comité que todos los integrantes 
del mismo podrán tener acceso al expediente, revisar las evidencias 
y efectuar preguntas.
Después del caso anterior, el comité delibera y dictamina la sanción 
planteada en la formulación de los hechos.
Después de revisar todos los casos se les enviará a los integrantes 
del Comité Disciplinario vía correo electrónico institucional la hoja 
del libro de actas para su firma.
Se clausura la sesión del Comité disciplinario.

PASOS A SEGUIR DESPUES DE LA SESÍÓN DEL COMITÉ DISCIPLINARIO

1. Se resguardar los expedientes de los casos revisados y el libro de
actas.
2. Se elabora un dictamen con la siguiente información:

Datos generales del alumno: nombre, matricula, departamento, 
grado, grupo y categoría.
Fecha en que el Comité Disciplinario informa el dictamen emitido 
con relación al caso.
Fecha del reporte en que el Comité Disciplinario conoció el acto de 
indisciplina.
Se describen los incisos del Reglamento Disciplinario que fueron 
infringidos.
Se establece las amonestaciones que dictaminó el Comité 
Disciplinario.
Se exhorta al alumno infractor a evitar en lo futuro toda reincidencia 
de actos de indisciplina.

3.  Se les envía vía correo electrónico a los/las integrantes del Comité 
Disciplinario el dictamen para que lo firmen.
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4.  El dictamen se protocoliza vía correo electrónico en el Archivo 
General y se entrega una copia a las siguientes dependencias vía correo 
electrónico:

Subdirección Académica del departamento del alumno infractor.
Subdirección de Administración Escolar.
Departamento de Servicios Escolares.
Subjefatura de Orden y Disciplina.
Comité Ejecutivo Estudiantil.
Expediente del alumno.
El dictamen original se le entrega al alumno vía correo electrónico 
institucional.

TAREAS FORMATIVAS

Proyecto para trabajar en su comunidad

1)  El/la estudiante propondrá un proyecto a realizar en su comunidad. 
La planeación de dicho proyecto deberá ser elaborada a más tardar en 
una semana.

2)  El/la estudiante presentará el trabajo redactado sobre el proyecto a 
realizar antes de trabajarlo en su comunidad.

3)  Las evidencias deberán ser a través de videos de máximo 2 min., 
fotografías y una evaluación de las personas beneficiarias del proyecto. 
La evidencia debe cubrir la planeación y realización del trabajo.

4)  Las evidencias se enviarán al correo señalado para hacer el listado y 
las carpetas con las evidencias y resúmenes de los/las estudiantes.

5)  Después de hacer las carpetas de las evidencias, se enviarán a la Lic. 
Cecilia Canela Flores al siguiente correo cccanelaf@chapingo.com.mx, 
para revisar dichas carpetas.

6)  La Lic. Cecilia al haber revisado las carpetas, se pondrá en contacto 
con la encargada del área para verificar las horas de los/las estudiantes.
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Platicas organizadas por la UCAME

1)  El/la estudiante revisará la plática organizada por UCAME o por la 
UACh, ya sea en el momento o posterior a esta.

2)  El/la estudiante realizará un resumen junto con su comentario y 
evidencias de la conferencia vista por la página de UCAME o de Chapingo. 
(Se les dará dos días de tolerancia para entregarlo después de la 
conferencia).

3)  Los trabajos enviados deberán llevar lo siguiente: nombre, matrícula, 
grado, grupo y departamento, unidad académica, especialidad.

4)  Las evidencias se enviarán al siguiente correo que se señale para 
hacer el listado y las carpetas con las evidencias y resúmenes.

5)  Después de realizar las carpetas de las evidencias, se enviarán a la 
Lic. Cecilia Canela Flores al siguiente correo cccanelaf@chapingo.com.mx, 
para revisar dichas carpetas.

6)  La Lic. Cecilia al haber revisado las carpetas, se pondrá en contacto 
con la encargada del área para verificar las horas de los/las estudiantes.

Pláticas en su comunidad sobre la UACh

1)  El/la estudiante organizará para su comunidad una plática sobre la 
UACh.

2)  Posteriormente presentará un resumen de la plática que dará en su 
comunidad.

3)  Las evidencias deberán presentarse a través de videos de máximo 2 
min., fotografías y una evaluación de las personas beneficiarias del 
proyecto. La evidencia debe cubrir la planeación y realización del trabajo.
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4)  Las evidencias se enviarán al correo electrónico que se señale para 
hacer el listado y las carpetas con las evidencias y resúmenes de los/las 
estudiantes.

5)  Después de hacer las carpetas de las evidencias, se enviarán a la Lic. 
Cecilia Canela Flores al siguiente correo cccanelaf@chapingo.com.mx, 
para revisar dichas carpetas.

6)  La Lic. Cecilia Canela, al haber revisado las carpetas, se pondrá en 
contacto con la encargada del área para verificar las horas de los/las 
estudiante.
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XXXV. SOLICITUD DE 
CONSTANCIAS DE NO 

INDISCIPLINA

1.  Enviar la petición por escrito a las direcciones electrónicas 
ucame@chapingo.mx y aanayah@chapingo.mx

2.  En el cuerpo del mensaje, deberá indicarse con claridad: Nombre 
completo, matrícula, grado, grupo y especialidad de la persona 
solicitante.

3.  Asimismo, deberá indicarse el motivo por el cual solicitan el citado 
documento.

4.  El plazo de entrega del mismo es de 24 a 48 horas, contadas dentro 
de días hábiles.

83



XXXVI. LICENCIAS DE 
SOFTWARE  

La Universidad Autónoma Chapingo, tiene la disponibilidad de los 
siguientes softwares, para el uso de la comunidad universitaria.

 Antivirus
 ArcGis
 AutoCAD
 MATLAB
 Microsoft office 365
 Sas OnDemand
 Terrset   
 
Para la descarga e instalación visitar el sitio web 
https://ccu.chapingo.mx/software-institucion/ en el cual se detallan los 
procesos para la adquisición de cada uno de ellos.
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XXXVII. ENTREGA DE 
TESIS EN LA BIBLIOTECA 

CENTRAL   

Para realizar la entrega de tu tesis a la Biblioteca Central envía un correo 
electrónico a vdiazg@chapingo.mx   Utiliza preferentemente tu Correo 
Electrónico Institucional.

El correo debe contener lo siguiente:

Una vez revisada la información y que esta cumpla con los requisitos 
en cuanto a la tesis, la BC enviará un correo electrónico a las 
diferentes instancias de la Institución notificando la recepción y 
aceptación de la misma por parte de esta y marcará copia al correo 
del usuario, con lo que este podrá continuar con sus trámites.

Asunto: Entrega de tesis
Adjuntar la tesis completa en un solo archivo en formato PDF
El archivo PDF tiene que ir con la hoja de la portada y la hoja de 
firmas escaneadas.
El nombre del archivo de la tesis debe de ir de la siguiente forma: 
Matrícula+guion bajo+Apellido paterno+guion medio+Apellido 
materno+guion bajo+Nombre(s)

Ejemplo: 20216582_Aparterno-Amanterno_Nombres

En caso de que la tesis tenga algún archivo, información y/o 
programa anexo, estos también se deben anexar al correo o 
compartirlos para su descarga. El nombre de los archivos anexos 
debe ser de la siguiente forma: 
Matrícula+guion bajo+nombre del archivo
Ejemplo:20216582_nombredelarchivoanexo
Poner los siguientes datos: Matrícula, Nombre, Departamento y 
Carrera
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XXXVIII. DIRECTORIO 
TELEFÓNICO   
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ÁREA CORREO
ELECTRÓNICO TELÉFONO

RECTOR

DIRECCIÓN GENERAL 
ACADÉMICA 
ADMINISTRACIÓN
ESCOLAR  

SERVICIOS ESCOLARES  

OFICINA DE EXPEDICIÓN DE 
DOCUMENTOS
OFICINA DE EXÁMENES 
PROFESIONALES

UCAME 

APOYO ACADÉMICO 

BIBLIOTECA CENTRAL 

CENTRO DE IDIOMAS 

SUBDIRECCIÓN DE PLANES Y 
PROGRAMAS 
CENTRO DE CÓMPUTO 
UNIVERSITARIO
CENTRO DE EDUCACIÓN 
CONTINUA 
JEFATURA DE BIENES 
PATRIMONIALES 

diaca@chapingo.mx

admonescolar@chapingo.mx

serv_escolares@chapingo.mx

rzaragozag@chapingo.mx 

galonsob@chapingo.mx

ucame@chapingo.mx

apoyoadminzootec@chapingo.mx

biblioteca_central@correo.chapingo.mx

cidiomas@correo.chapingo.mx

sppe@correo.chapingo.mx

centrodeatencion@chapingo.mx

cec@chapingo.mx 

bienespatri@correo.chapingo.mx 

5959521674

5959521676

5959521532

5959521563

Ext. 5337

5959521562

Ext. 5250

5959521508

Ext 7135

5959521553

Ext. 5791

Ext. 4357

5959521781

5959521583

CONMUTADOR 5959521500



XXXIX. ANEXOS    
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